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I. PRESENTACIÓN 
 

 
PLANEAR RESPONSABLEMENTE EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO Y CONDUCIR LOS 
ESFUERZOS DEL INTERÉS PÚBLICO CON ESTRICTO RESPETO A SUS LIBERTADES Y 
DERECHOS, ES UN MANDATO CONSTITUCIONAL QUE ASUMO A PLENITUD COMO 
PARTE DEL COMPROMISO POLÍTICO Y MORAL QUE TENGO CON NUESTRA GENTE, SIN 
DUDA ANTES DE CUALQUIER PLANEACIÓN QUE SE DESEE LLEVAR A CABO EN EL 
ÁMBITO MUNICIPAL ES IMPORTANTE TOMAR EN CUENTA EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO Y TAMBIÉN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO DEL ESTADO, YA QUE 
ELLOS SERÁN LOS ENCARGADOS DE MARCAR LAS DIRECTRICES DEL TRABAJO QUE 
SE DESARROLLARÁ EN TODOS LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS EN MATERIA DE RECURSOS 
ECONÓMICOS A PESAR DE QUE EL MUNICIPIO SEA AUTÓNOMO. 
 
LA PLANEACIÓN ES EL INSTRUMENTO QUE DEFINIRÁ EL RUMBO A SEGUIR PARA 
AVANZAR CON PASO FIRME HACIA LA CONFIGURACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MODERNIDAD Y PROGRESO QUE REQUIEREN NUESTRAS FAMILIAS Y NUESTROS 
HIJOS, LOGRANDO EL FEDERALISMO EN UNA SANA CORDIALIDAD Y COORDINACIÓN 
ENTRE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL Y  LOS TRES NIVELES DE 
GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 
LO ANTERIOR CON UN ENFOQUE DE ARMONÍA, YA QUE LA PLURALIDAD Y LOS 
GOBIERNOS COMPARTIDOS SON UNA REALIDAD VIGENTE EN ESTOS TIEMPOS DE 
ALTERNANCIA POLÍTICA. 
 
ESTOY CONVENCIDO DE QUE LA MEJOR FORMA DE ASEGURAR EL DESARROLLO 
NUESTRO Y DE REDUCIR AL MÁXIMO LAS CONDICIONES FUTURAS QUE LO LIMITEN, 
ES ACTUAR EN EL PRESENTE CON RESPONSABILIDAD. LA SOCIEDAD DE 
TEZONTEPEC DE ALDAMA MERECE CONTAR CON LA CERTEZA DE QUE HACEMOS LO 
CORRECTO Y DE QUE TRANSITAMOS POR UNA SENDA SEGURA PARA SU 
DESENVOLVIMIENTO COTIDIANO.  
 
LA META ES LOGRAR EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO POLÍTICO ECONÓMICO Y 
SOCIAL EN ESTOS TIEMPOS DE CRISIS ECONÓMICA GLOBAL Y SEGUIR APORTANDO 
ESFUERZO Y COMPROMISO POR PARTE DE LOS CIUDADANOS Y LA ADMINISTRACIÓN 
EN MATERIA DE EDUCACIÓN, SALUD, ASISTENCIA SOCIAL, VIVIENDA, SERVICIOS 
PÚBLICOS Y GENERACIÓN DE EMPLEOS.  
 
EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2009-2012 REFLEJARA  LA CERTEZA DE QUE LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL ES UN MECANISMO EFECTIVO PARA QUE LOS CIUDADANOS 
DE TEZONTEPEC DE ALDAMA SE INVOLUCREN EN LA GESTIÓN DE SU PROPIO 
BIENESTAR; DE LO CUAL DERIVAN PROPUESTAS GENERALES PARA ENFRENTAR LOS 
DESAFÍOS QUE IMPONE EL AVANCE DEL MUNICIPIO. 
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OBJETIVOS DE LA PLANEACIÓN: 
 

 CONOCER A PROFUNDIDAD EL PRESUPUESTO ANUAL Y LOS RECURSOS 
TÉCNICOS, MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL DEL MUNICIPIO PARA ASÍ TRANSPARENTAR LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 
 APLICAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS EN LA SOCIEDAD  ENCAMINARLOS AL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 
 

 •DESARROLLAR EQUILIBRADA Y EQUITATIVAMENTE EL CRECIMIENTO DEL 
MUNICIPIO. 

 
 VELAR POR LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

 
 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 ASEGURAR EL DESARROLLO DE TODAS LAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO. 

 
 

 EL PRESENTE PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2009-2012 BUSCA 
CORRESPONDER A LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LA CIUDADANÍA 
DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, DEL ESTADO DE HIDALGO Y DE MÉXICO. 
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II. INTRODUCCIÓN 
 
 
EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 25, 26 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DEL ARTÍCULO 86 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y DE SU LEY ORGÁNICA; DE LOS ARTÍCULOS 82, 
83, 84, 85 Y 86 DE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
HIDALGO; LEY ORGÁNICA  MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO ESTABLECE EN EL 
ARTÍCULO 52 QUE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR UN PLAN DESARROLLO MUNICIPAL, A MÁS TARDAR NOVENTA DÍAS 
DESPUÉS DE TOMAR POSESIÓN DE SU CARGO EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO , EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO CUMPLE, EN TIEMPO Y FORMA, CON LA 
OBLIGACIÓN DE ELABORAR, APROBAR Y PUBLICAR EL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL  2009-2012. 
 
ES EL INSTRUMENTO OPTIMO PARA, APROBAR Y EJECUTAR PLANES Y PROGRAMAS 
QUE TIENDAN A PROMOVER Y FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL 
MUNICIPIO Y A SATISFACER LAS NECESIDADES DE EQUIPAMIENTO, 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y SERVICIOS PÚBLICOS EN SU NIVEL DE COMPETENCIA. 
A PARTIR DE LO ANTERIOR, SE ESTABLECE QUE EL PROCESO DE PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO MUNICIPAL INVOLUCRA LA PARTICIPACIÓN DE LOS GOBIERNOS 
MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL PARA LO CUAL SE CREAN LOS SIGUIENTES 
INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN: 
 
• COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO ESTATAL (COPLADE). 
 
• CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL (CDS). 
 
• COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL (COPLADEM).  
 
ASI MISMO, LA PROPIA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL SEÑALA EN SUS ARTÍCULOS 172 Y 
173 LAS FACULTADES DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL. 
 
• CONVENIO DE COORDINACIÓN ESTADO-MUNICIPIO (CODEM). 
 
LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO SEÑALA EN SU 
ARTÍCULO 43 QUE “EL PLAN  DESARROLLO MUNICIPAL, DEBERÁ PRESENTARSE 
DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE TOMA POSESIÓN, Y 
SE PUBLICARÁ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO; ASI SE ERIGE COMO EL 
INSTRUMENTO CONDUCTOR DE LAS ACCIONES SOCIALES, POLÍTICAS, ECONÓMICAS 
Y CULTURALES QUE EL GOBIERNO REALIZARÁ EN OBSERVANCIA A SUS FACULTADES 
RECTORAS Y A LA OBLIGACIÓN DE IMPRIMIR DINAMISMO, SOLIDEZ, PERMANENCIA Y 
EQUIDAD AL DESARROLLO DEL MUNICIPIO , ASI MISMO  ES UNA HERRAMIENTA ÚTIL 
PARA REPLANTEAR LAS FORMAS ACTUALES DE PLANEAR LAS VERTIENTES 
DEMOCRÁTICA E INSTITUCIONAL Y HACE  DE LA PLANEACIÓN UN EJERCICIO 
PERMANENTE QUE OTORGUE A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOS ELEMENTOS PARA 
SUSTENTAR RACIONALMENTE TODAS Y CADA UNA DE SUS ACTIVIDADES, ASÍ COMO 
PARA SEÑALAR TAREAS BIEN DEFINIDAS. 
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EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO IMPLICA MEJORAR LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS PARA CONTAR CON UNA GESTIÓN DE MAYOR CALIDAD, 
EVALUABLE, MEDIBLE Y DE RESULTADOS CONJUNTOS PARA EVALUAR EL APEGO 
INSTITUCIONAL A LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN MUNICIPAL, ASÍ COMO EL AVANCE EN 
LA CONCRECIÓN DE SUS PROPÓSITOS DE DESARROLLO, SE ESTABLECERÁN 
MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO QUE PERMITAN DETERMINAR CON 
EFECTIVIDAD EL GRADO DE CUMPLIMIENTO E IMPACTO SOCIAL, EL NIVEL DE 
DESEMPEÑO DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA Y LAS NECESIDADES DE ACTUALIZACIÓN DEL 
PROPIO PLAN. 
 
ES POR ESO QUE EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL BUSCA SER UN DOCUMENTO 
DE ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE LOS DIFERENTES GRUPOS Y SECTORES DEL 
MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA IMPULSANDO: 
 
 

 LIDERAZGO Y GESTIÓN GESTIONAR EN TODO MOMENTO PARA LOGRAR UN 
MUNICIPIO CON UN GOBIERNO COMPROMETIDO CON LAS EXPECTATIVAS DE 
LA COMUNIDAD. 

 
 EFICIENCIA Y EFICACIA  SER EFICIENTE EN TODO MOMENTO PARA LOGRAR UN 

VERDADERO DESARROLLO MUNICIPAL. 
 

 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES  LOGRAR UN DESARROLLO ECONÓMICO PARA 
HOMBRES, MUJERES EN IGUALDAD DE CONDICIONES. 

 
 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS EN TODOS LOS PROCESOS DE 

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO. 
 

 ESTADO DE DERECHO REGIRNOS EN TODO MOMENTO POR LAS LEYES Y NO 
SALIRNOS DE ESE MARCO. 

 
 PARTICIPACIÓN SOCIAL TOMAR EN CUENTA A LA SOCIEDAD A LA HORA DE 

IMPLEMENTAR POLÍTICAS PUBLICAS. 
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III. DIAGNÓSTICO 
 

 
EL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA SIGNIFICA “CERRO DE TEZONTLE” SE 
UBICA A 20° 11’ DE LATITUD NORTE; Y A 99° 16’ DE LONGITUD OESTE, CON UNA 
ALTITUD DE 2,100 METROS SOBRE EL NIVEL DEL MAR CON UNA EXTENSIÓN 
TERRITORIAL DE 12.8 KM2. COLINDA AL NOROESTE CON EL MUNICIPIO DE 
CHAPANTONGO: AL NORTE CON EL MUNICIPIO DE CHILCUAUTLA, AL ORIENTE CON 
LOS MUNICIPIOS DE MIXQUIAHUALA Y TLAHUELILPAN, AL SUR CON TLAXCOAPAN Y 
TULA DE ALLENDE Y AL PONIENTE CON TEPETITLAN. 
 
TODO EL MUNICIPIO SE ASIENTA EN UN INMENSO VALLE COMPRENDIDO DENTRO DE 
LA ALTIPLANICIE Y LA REGIÓN GEOCULTURAL DEL VALLE DEL MEZQUITAL. EL LUGAR 
NO CUENTA CON PROTECCIÓN Y DEFENSA NATURAL FRENTE A LOS EMBATES DEL 
VIENTO QUE SE MUEVE LIBREMENTE HACIA LOS CUATRO PUNTOS CARDINALES. 
 
SU ESPACIO GEOGRÁFICO ESTÁ CONFORMADO MAYORITARIAMENTE DE LLANURAS, 
MESETAS Y ALGUNO QUE OTRO CERRO. EN LO QUE RESPECTA A LA HIDROGRAFÍA 
DEL MUNICIPIO, CUENTA CON ALGUNOS MANANTIALES DE AGUAS TERMALES 
LOCALIZADOS A ORILLAS DE UNO DE SUS DOS RÍOS. 
 
EL MUNICIPIO PERTENECE A LA REGIÓN DEL RÍO PÁNUCO, A LA CUENCA DEL RÍO 
MOCTEZUMA Y CRUZA A TRAVÉS DE ESTE EL RÍO TULA, DEL CUAL SE DERIVAN DIEZ 
CUERPOS DE AGUA. 
 
UBICADO DENTRO DEL EJE NEOVOLCANICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EL MUNICIPIO 
DE TEZONTEPEC DE ALDAMA TIENE UN CLIMA SEMISECO TEMPLADO CON UNA 
TEMPERATURA MEDIA ANUAL DE ALREDEDOR DE LOS 16.6°C; CON LLUVIAS EN 
VERANO CON UNA PRECIPITACIÓN DE 500 MILÍMETROS POR AÑO SU TEMPERATURA 
RESULTA CONFORTABLE Y SANA, CONTANDO CON UN CIELO AZUL Y UN SOL 
REVERBERANTE. 
 
LA FLORA ES PRINCIPALMENTE DE MATORRAL ESPINOSO, CON FORMACIONES DE 
TIPO SABANA, CUENTA CON PINO, PIRUL, CASUARINA, SABINO Y AGUACATE. A LA 
ORILLA DE LOS RÍOS Y MANANTIALES SE ENCUENTRAN MEZQUITES Y ÁRBOLES 
FRUTALES COMO DURAZNO, HIGO, CAPULÍN, MORA Y GRANADA. SU FAUNA 
SILVESTRE ESTÁ COMPUESTA POR PEQUEÑOS ANIMALES COMO TLACUACHES, 
ZORRILLOS, LIEBRES, CONEJOS, ARDILLAS, SERPIENTES CORALILLO Y CASCABEL; 
PÁJAROS DE DIFERENTES ESPECIES Y ALGUNAS OTRAS AVES CANTORAS, 
LAGARTIJAS, CAMALEONES, RATONES DE CAMPO, INSECTOS Y UNA GRAN VARIEDAD 
DE ARÁCNIDOS. EL TIPO DE SUELO ES DE ORIGEN MESOZÓICO DE TIPO 
SEMIDESÉRTICO, RICO EN MATERIA ORGÁNICA Y NUTRIENTES. SU USO ES 
PRINCIPALMENTE AGRÍCOLA EN MÁS DE UN 70% Y DE AGOSTADERO EL 30% 
RESTANTE. 
 
 
POR LO QUE RESPECTA A LA TENENCIA DE LA TIERRA LA MAYOR PARTE ES DE 
PEQUEÑA PROPIEDAD Y SOLO UNA MÍNIMA PARTE ES DE PROPIEDAD EJIDAL. DE 
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IGUAL MANERA, EL MUNICIPIO CUENTA CON PASTOS NATURALES, TIERRAS DE RIEGO 
DEL RÍO TULA Y ALGUNOS CULTIVOS DE TEMPORAL. 
 
DE ACUERDO A LAS CIFRAS DISPONIBLES DEL XII CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y 
VIVIENDA, EL INEGI ESTABLECE QUE EL PORCENTAJE DE POBLACIÓN DE 5 AÑOS Y 
MÁS QUE HABLA LENGUA INDÍGENA ES DEL 0.09% CON RESPECTO A LA POBLACIÓN 
TOTAL DE CERCA DE 55.000 HABITANTES AL 2006; LA LENGUA INDÍGENA QUE MÁS SE 
PRÁCTICA ES EL OTOMÍ. EL 93% DE LA POBLACIÓN SE OSTENTA CATÓLICA Y EL 7% 
RESTANTE SE MANIFIESTA PRACTICANTE DE OTRAS RELIGIONES. 
 
DE ACUERDO CON ESTA BREVE REFERENCIA GEOGRÁFICA, LAS POTENCIALIDADES 
DE DESARROLLO MUNICIPAL SE ORIENTAN A LA EXPLOTACIÓN SUSTENTABLE DE 
SUS RECURSOS NATURALES Y A LA CREACIÓN DE OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
PARA EL DESARROLLO DE SUPOBLACIÓN; ASÍ COMO A LA PROMOCIÓN DEL 
CRECIMIENTO INDUSTRIAL MANUFACTURERO, EL FORTALECIMIENTO Y REGULACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL; Y EL DESARROLLO AGROINDUSTRIAL. 
 
 
DEMANDAS SOCIALES 
 
CABE MENCIONAR QUE LAS DEMANDAS SON LAS PETICIONES Y SUGERENCIAS DE LA 
POBLACIÓN RECABADAS EN CAMPAÑA, FOROS, CONSULTAS Y AUDIENCIAS, EN 
TOTAL 2500 PETICIONES CLASIFICADAS EN LOS SIGUIENTES RUBROS: 
 

 -CREACIÓN DE EMPLEO  
 

 -SEGURIDAD PÚBLICA   
 

 -MEJORAS EN LA EDUCACIÓN  
 

 -MEJORA EN INFRAESTRUCTURA DE RED ELÉCTRICA 
 

 -GESTIÓN EN EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS  
 

 -MEDIO AMBIENTE  
 

 -GOBIERNO SIN DISTINCIÓN 
 

 -BIENESTAR SOCIAL 
 

 -TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 
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IV. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVO GENERAL: 
 
IMPULSAR EL DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO, POLÍTICO Y CULTURAL DEL 
MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA CON UNA VISIÓN ESTRATÉGICA Y 
SUSTENTABLE EN UN MARCO DE EQUIDAD E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 
TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD. 
 
 
OBJETIVOS PARTICULARES: 
 

 GESTIONAR PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL ORIENTADO A 
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE NUESTRA COMUNIDAD. 

 
 PROPICIAR LA GOBERNABILIDAD DEL MUNICIPIO, QUE COADYUVE EL RESPETO 

A LA LEGALIDAD, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
EN UN MARCO DE ESTABILIDAD QUE PRIVILEGIE EL DIÁLOGO Y EL CONSENSO. 

 
 BUSCAR UN DESARROLLO SUSTENTABLE.  

 
 FORTALECER LA VIDA INSTITUCIONAL Y EL ESTADO DE DERECHO. 
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V. POLÍTICAS 

 
REALIZAR POLÍTICAS PÚBLICAS QUE REFLEJEN EL CRECIMIENTO DEL MUNICIPIO ASÍ 
COMO SU ORGANIZACIÓN DE TODA LA CIUDADANÍA DENTRO DEL MISMO, TOMANDO 
EN CUENTA SIEMPRE LOS SECTORES PÚBLICOS, PRIVADOS Y SOCIALES PARA EL 
LOGRO Y LA DEFINICIÓN DE LAS POLÍTICAS IMPLEMENTADAS, BAJO EL SIGUIENTE 
ESQUEMA: 
 
 
 
V. I.  EMPLEO 

 
CONSIDERANDO LOS FACTORES EXTERNOS QUE RODEAN AL MUNICIPIO Y LA 
COYUNTURA QUE VIVIMOS, ES IMPORTANTE TOMAR EN CUENTA EL DESARROLLO 
QUE SE A DADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS EN LA REGIÓN Y APROVECHARLOS DE LA 
MEJOR MANERA, TRABAJAR EN ÁREAS ESTRATÉGICAS COMO EL POSIBLE 
DESARROLLO QUE ESTÁ EN PROYECTO DEL PARQUE INDUSTRIAL, ASÍ COMO LAS 
VÍAS DE COMUNICACIÓN COMO EL ARCO NORTE ENTRE OTRAS.  
 
RESPONDER A LOS RETOS QUE IMPONE UNA ECONOMÍA, EXIGE DEL GOBIERNO 
ALENTAR UN ESQUEMA DE DESARROLLO ECONÓMICO CUYOS RESULTADOS SE 
TRADUZCAN EN BIENESTAR SOCIAL PARA LA POBLACIÓN Y EN UNA DISTRIBUCIÓN 
MÁS EQUITATIVA DEL INGRESO, EN DONDE TODA ACTIVIDAD DE CARÁCTER 
ECONÓMICO SE REALICE EN UN ENTORNO DE RESPETO AL MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD. 
 
PARA ESTE GOBIERNO LA GENERACIÓN DE MÁS Y MEJORES EMPLEOS ES DE SUMA 
IMPORTANCIA, YA QUE CONSTITUYE LA DEMANDA MÁS SENTIDA DE NUESTRA 
POBLACIÓN. RECONOCEMOS QUE EL EMPLEO Y LA PRODUCTIVIDAD REPRESENTAN 
LA NECESIDAD DE GENERAR CONDICIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
EMPRESAS, LA CAPACITACIÓN LABORAL Y LA INCORPORACIÓN AL APARATO 
PRODUCTIVO DE MANO DE OBRA CALIFICADA. 
 
CON UN SENTIDO DE COMPETITIVIDAD, YA QUE  EN ESTA SE SUSTENTA LA 
ATRACCIÓN DE CAPITALES, LA GENERACIÓN DE INGRESOS CONTRIBUYENDO DE 
FORMA DIRECTA A LA GENERACIÓN DE EMPLEOS FORMALES, A PROMOVER EL 
AHORRO INTERNO, ASÍ COMO A INCREMENTAR LOS INGRESOS Y EL PATRIMONIO DE 
LOS INDIVIDUOS Y SUS FAMILIAS. 
 
NUESTRAS ESTRATEGIAS DEBEN DIRIGIRSE A LA PROMOCIÓN DE ESQUEMAS PARA 
DINAMIZAR LA ECONOMÍA, LA ATRACCIÓN DE UN MAYOR NÚMERO DE CAPITALES Y 
EL FOMENTO A LOS SECTORES PRODUCTIVOS DEL ESTADO, PARA SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE FUENTES DE EMPLEO EN LOS ÁMBITOS MUNICIPAL, REGIONAL Y 
ESTATAL. 
 
ESTOY COMPROMETIDO EN OTORGAR UN DECIDIDO RESPALDO INSTITUCIONAL 
PARA QUE LOS ACTORES QUE SUSTENTAN A NUESTRA ECONOMÍA CREZCAN A 
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PARTIR DEL FORTALECIMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD Y EL MEJOR 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES, TECNOLÓGICOS, HUMANOS Y 
FINANCIEROS, ASÍ COMO DE LAS POTENCIALIDADES PRESENTES EN LA ENTIDAD. 

 
 

 OBJETIVO 
 
PROPONER AL GOBIERNO DEL ESTADO EL PROYECTO DE UN CORREDOR 
INDUSTRIAL EN EL MUNICIPIO POR LO ANTES MENCIONADO. 
 
COORDINARNOS CON LOS ENCARGADOS DE LA GENERACIÓN DE EMPLEOS A PARTIR 
DE LA PROMOCIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA Y PRIVADA EN LAS ÁREAS DE 
OPORTUNIDAD DEL MUNICIPIO. 
 
BUSCAR UN DESARROLLO ECONÓMICO A TRAVÉS DE UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA 
DE LOS INGRESOS EN CONTRA DEL REZAGO Y LA DESIGUALDAD SOCIAL. 
 
 

 ESTRATEGIAS: 
 
PROMOVER LA CREACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL BAJO UN ACUERDO DE 
CORRESPONSABILIDAD ENTRE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO Y LA SOCIEDAD EN 
SU CONJUNTO. 
 
IMPULSAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LAS ÁREAS DE 
OPORTUNIDAD DEL MUNICIPIO COMO: TURISMO Y SERVICIOS. 
 
PROMOVER MECANISMOS DE COLABORACIÓN ENTRE INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y 
SECTORES PRODUCTIVOS PARA CAPACITAR A LA PLANTA LABORAL Y FACILITAR EL 
ACCESO AL EMPLEO. 
 
PROMOVER PROGRAMAS Y PROYECTOS DE APOYO ANTE LA BANCA DE 
DESARROLLO, COMERCIAL Y CON OTRAS INSTANCIAS FINANCIERAS 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN: 
 
BRINDAR LAS FACILIDADES DE INSTALACIÓN DE EMPRESAS. 
 
VINCULAR AL SECTOR EDUCATIVO CON EL APARATO PRODUCTIVO PARA 
RELACIONAR LOS PERFILES DE EGRESO CON LOS REQUERIMIENTOS DEL SECTOR 
LABORAL. 
 
IMPULSAR LA CERTIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS PARA MEJORAR SU 
COMPETITIVIDAD. 
 
IMPULSAR LA HOMOLOGACIÓN DE LOS TRÁMITES EMPRESARIALES MUNICIPALES. 
 
IMPLEMENTAR UN PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO. 
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MOTIVAR  LAS INICIATIVAS DE EMPRENDEDORES DE NEGOCIOS . 
 
MOTIVAR LA PRODUCCIÓN DEL CAMPO Y LA GANADERÍA . 
 
 
 
V.II. DESARROLLO AGROPECUARIO SUSTENTABLE: 

 
EN NUESTRA ECONOMÍA LA CONTRIBUCIÓN DEL SECTOR AGROPECUARIO, SE 
REFLEJA EN SU CAPACIDAD PARA GENERAR EMPLEOS, TANTO PERMANENTES COMO 
TEMPORALES Y EN SU SIGNIFICATIVA PARTICIPACIÓN EN EL TOTAL DE LA 
POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA. 
 
LA RESPONSABILIDAD DE DEFINIR UNA POLÍTICA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
TIENE COMO OBLIGACIÓN TRASCENDER UNA VISIÓN ESTÁTICA DE LA ECONOMÍA 
RURAL, QUE SÓLO VE A LA AGROINDUSTRIA COMO UNA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
DESAGREGADA, CONTINGENTE Y EXTREMADAMENTE AISLADA, PARA FORTALECERLA 
CON PERSPECTIVAS DE CARÁCTER INTEGRAL ORIENTADAS A PROMOVER MAYOR 
INGRESO PARA LOS PRODUCTORES DEL CAMPO. 
 
NUESTRA POLÍTICA AGROPECUARIA SE SUSTENTA EN LA REAFIRMACIÓN DE UNA 
ALIANZA PLENA Y SOLIDARIA CON LA GENTE DEL CAMPO DE TEZONTEPEC, CON LA 
QUE COMPARTIMOS LAS NECESIDADES DE FORTALECIMIENTO A SUS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS Y CON QUIEN EXISTE EL COMPROMISO DE INCLUSIÓN A LAS 
DISTINTAS ACCIONES DE FOMENTO AL DESARROLLO DEL AGRO. 
 
A PARTIR DE UNA VISIÓN PROACTIVA PUEDE DECIRSE QUE LAS POSIBILIDADES DE 
DESARROLLO  SE ENCUENTRAN DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LA CAPACIDAD 
DE LA ECONOMÍA LOCAL PARA PRODUCIR RECURSOS EN CANTIDAD Y EN CALIDAD 
ADECUADAS, MISMOS QUE PUEDAN REFLEJARSE EN TÉRMINOS DE CRECIMIENTO 
ECONÓMICO; Y DISTRIBUCIÓN JUSTA Y EQUITATIVA DE LOS BENEFICIOS SOCIALES. 
ASÍ, EN EL ÁREA DE DESARROLLO AGROPECUARIO MUNICIPAL, EL CUAL DA EMPLEO 
AL 34% DEL TOTAL DE LA POBLACIÓN, SE ESTABLECEN LOS SIGUIENTES: 
 

 
 OBJETIVOS: 

 
IMPULSAR UNA POLÍTICA INTEGRAL DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL PARA EL 
MUNICIPIO A PARTIR DE LA MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y LOS 
RECURSOS DISPONIBLES. 
 
PROMOVER LA DIVERSIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y LA APLICACIÓN DE NUEVAS 
TECNOLOGÍAS ORIENTADAS AL CRECIMIENTO Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
 
CAPTACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES Y NACIONALES DE TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA ACORDE A LAS NECESIDADES DEL DESARROLLO AGROPECUARIO 
MUNICIPAL. 
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IMPLEMENTAR EL PROGRAMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO. 
 
 

 ESTRATEGIAS: 
 
IMPULSAR ACCIONES DE COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO Y CON LA 
FEDERACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR AGROPECUARIO MUNICIPAL. 
 
RESPALDAR EL TRABAJO DE LAS ORGANIZACIONES DE PRESENCIA RURAL EN 
MATERIA DE DESARROLLO Y JUSTICIA SOCIAL. 
 
DIVERSIFICAR LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL ÁMBITO RURAL, CON ÉNFASIS 
EN LA PRODUCTIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD. 
 
PROMOVER PROGRAMAS DE INVERSIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPO PARA EL DESARROLLO DE LA 
GANADERÍA. 
 
FOMENTAR LA PRESENCIA DE ESQUEMAS DIFERENCIADOS DE ASESORAMIENTO 
TÉCNICO Y FINANCIAMIENTO RURAL. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN: 
 
PARTICIPAR DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN DE PRODUCTORES Y 
MERCADOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES. 
 
FORTALECER Y AMPLIAR LA RED ORIENTADO A LA OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
ACUÍFEROS DEL MUNICIPIO. 
 
 
 
V.II. I. SILVICULTURA. 
 
LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CULTURA CORRESPONSABLE DE USO RACIONAL DE LOS 
RECURSOS NATURALES, PERMITE ESTAR EN MEJORES CONDICIONES DE PREVENIR 
PROBLEMAS FORESTALES COMO INCENDIOS, TALA, MALTRATO DE LA 
BIODIVERSIDAD, ASÍ COMO AQUELLOS DE TIPO SOCIAL CARACTERIZADOS POR EL 
ENFRENTAMIENTO DE COMUNIDADES EN TORNO A LA DELIMITACIÓN DE LINDEROS 
Y SUS PROPIEDADES. 
 
ALGUNAS DE LAS PROBLEMÁTICAS A LAS QUE NOS ENFRENTAMOS SON LA 
DEFORESTACIÓN Y DEGRADACIÓN DE SUELOS, LA EXPLOTACIÓN INMODERADA Y 
SINIESTROS PROVOCADOS POR EL HOMBRE, SITUACIÓN QUE REQUIERE DEL 
ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS MÁS ESTRICTAS DE VIGILANCIA Y SANCIÓN, Y DE 
RACIONALIDAD EN CUANTO A LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y DE SERVICIOS DEL 
CAMPO. 
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PARA HACER VIABLE EL APROVECHAMIENTO DE NUESTROS RECURSOS, 
FORTALECEREMOS LOS PROGRAMAS FORESTALES CUIDANDO SU COMPATIBILIDAD 
CON LOS DEL SECTOR AGROPECUARIO; ESTABLECEREMOS MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL Y CON LOS DUEÑOS 
Y POSEEDORES DEL RECURSO FORESTAL, A FIN DE QUE LOS SUBSIDIOS, 
ESTÍMULOS, INCENTIVOS, Y APOYOS DIRECTOS, SEAN PLANEADOS 
ESTRATÉGICAMENTE PARA PROVOCAR UN MEJOR DESARROLLO DEL SECTOR BAJO 
CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
IMPULSAR UNA POLÍTICA DE APROVECHAMIENTO FORESTAL RACIONAL Y 
RESPONSABLE PARA LA GENERACIÓN DE MEJORES OPORTUNIDADES ECONÓMICAS 
PARA LA POBLACIÓN. 
 
PREVENIR Y RESTAURAR LA DEGRADACIÓN DEL SUELO. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
FRENAR EL PROCESO DE DEGRADACIÓN DEL SUELO EN LOS ECOSISTEMAS 
FORESTALES, MEDIANTE ACCIONES DE CONSERVACIÓN Y REFORESTACIÓN. 
 
EMPRENDER ACCIONES DE RESTAURACIÓN DE ZONAS DEGRADADAS, PRIORIZANDO 
LAS QUE SE ENCUENTREN EN CUENCAS Y SUB-CUENCAS QUE REPRESENTEN UNA 
RECARGA SIGNIFICATIVA DE LOS MANTOS ACUÍFEROS PARA EL ABASTO. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
FOMENTAR LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS. 
 
IMPULSAR EL DESARROLLO DE LOS RANCHOS CINEGÉTICOS MEDIANTE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS GRUPOS QUE ACTUALMENTE ESTÁN TRABAJANDO EN ESTA 
MATERIA. 
 
CREAR UNIDADES DE MANEJO FORESTAL PARA GENERAR PROYECTOS DE 
APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN QUE IMPULSEN EL EMPLEO Y EL INGRESO 
 
GESTIONAR ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, LA 
CREACIÓN DE NUEVAS RESERVAS DE LA BIOSFERA. 
 
FORTALECER LOS INCENTIVOS PARA EL PAGO DE SERVICIOS AMBIENTALES. 
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V.II.II. ACUACULTURA 
 
LA ACUACULTURA, COMO ACTIVIDAD ECONÓMICA FORTALECE EL DESARROLLO 
ECONÓMICO DE LA ENTIDAD,  IMPULSA EL ABASTECIMIENTO DE ALIMENTOS PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN Y EL AUTOCONSUMO; GENERA INGRESOS QUE PERMITEN EL 
AHORRO DE LAS FAMILIAS Y FORTALECE SU CAPACIDAD ADQUISITIVA. 
 
LA TAREA DE MEJORAR LOS INGRESOS DE QUIENES DEPENDEN DE LA 
ACUACULTURA NO ES FÁCIL, SIN EMBARGO, ESTA ACTIVIDAD REPRESENTA UNA 
OPCIÓN PRODUCTIVA RENTABLE QUE AÚN REQUIERE DE ESQUEMAS DE 
FINANCIAMIENTO ADECUADOS, ASESORÍA TÉCNICA OPORTUNA, REGULACIÓN 
ÓPTIMA Y EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA PROPICIAR SU DIVERSIFICACIÓN DE 
ESPECIES. 
 
PARA QUE ESTA ACTIVIDAD SE SIGA CONSOLIDANDO COMO UNA OPCIÓN DE 
INGRESO Y DE AUTOCONSUMO, ES NECESARIO IMPULSAR SU INFRAESTRUCTURA Y 
LOS SERVICIOS DE APOYO A LAS COMUNIDADES, EL DESARROLLO DE LA 
ACUACULTURA REQUIERE TAMBIÉN DE ESQUEMAS DE APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE, POR ELLO, RESULTA IMPOSTERGABLE INCORPORAR LOS ESTUDIOS 
DE IMPACTO AMBIENTAL EN LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE ACUACULTURA 
PARA COADYUVAR EN ACCIONES QUE DEN SOLUCIÓN A LA FALTA DE CRÍAS DE 
CALIDAD; LA BAJA RENTABILIDAD DE LOS PROYECTOS; LOS ALTOS COSTOS DE AGUA 
Y ENERGÍA ELÉCTRICA; LOS PROBLEMAS EN LA COMERCIALIZACIÓN Y, EN EL CASO 
DEL SECTOR SOCIAL, LA FALTA DE ORGANIZACIÓN. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
GENERAR UNA POLÍTICA SUSTENTABLE DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUÍCOLA. 
 
PROMOVER Y CONSOLIDAR ESQUEMAS EFICIENTES DE PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES ACUÍCOLAS. 
 
FOMENTAR LA CAPACIDAD ORGANIZATIVA DE LOS PRODUCTORES EN TORNO A 
PROYECTOS PRODUCTIVOS. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y ACADÉMICOS Y 
DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, EN LA DEFINICIÓN Y EVALUACIÓN DE 
OPORTUNIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA ACUACULTURA. 
 
GESTIONAR RECURSOS PRIVADOS, ESTATALES Y FEDERALES ORIENTADOS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE NUEVA INFRAESTRUCTURA ACUÍCOLA Y PESQUERA QUE 
PERMITA GENERAR Y CONSERVAR ESPECIES QUE SE REQUIEREN EN EL ESTADO Y 
EN PELIGRO DE EXTINCIÓN, ASÍ COMO CULTIVOS DE ALTO VALOR COMERCIAL. 
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INCORPORAR NUEVOS PROCESOS TECNOLÓGICOS A LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS 
QUE SE MANEJAN EN EMBALSES Y UNIDADES DE PRODUCCIÓN DE LA ENTIDAD, PARA 
UN APROVECHAMIENTO INTEGRAL DE LOS RECURSOS ACUÍCOLAS Y PESQUEROS. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
ORGANIZAR A LOS PRODUCTORES DEL ESTADO PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES ACUÍCOLAS Y PESQUERAS. 
 
INSERTAR LA PRODUCCIÓN DE AUTOCONSUMO RESPETANDO EL MARCO JURÍDICO Y 
LAS VEDAS QUE DETERMINE LA AUTORIDAD PESQUERA. 
 
COORDINAR ACCIONES CON LA SUBDELEGACIÓN DE PESCA DE LA SAGARPA, PARA 
MEJORAR EL MANEJO DE LOS EMBALSES. 
 
 
 
V. III. INDUSTRIA 
 
EN EL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA HIDALGO, LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS CONSTITUYEN UN SECTOR ESTRATÉGICO PARA EL 
DESARROLLO Y CRECIMIENTO DE NUESTRA ECONOMÍA ATRAVEZ DE  LA CREACIÓN 
DE EMPLEOS Y LA APERTURA DE NICHOS DE MERCADO  EN EL MUNICIPIO, AL 
INTERIOR DEL ESTADO Y EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
 
LA GLOBALIZACIÓN HA INTENSIFICADO LA NECESIDAD DE DISEÑAR ESTRATEGIAS 
QUE ELEVEN LA COMPETITIVIDAD DE LA INDUSTRIA, PONDERANDO LA NECESIDAD DE 
TRANSFORMAR LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y LAS CUALIDADES PRODUCTIVAS 
DE QUIENES INTERVIENEN EN ESTE IMPORTANTE SECTOR PARA PODER COMPETIR 
EN UN ENTORNO, PARA ESTA ADMINISTRACIÓN, RESULTA BASICO EL 
ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS EN EL MUNICIPIO, CON EL OBJETIVO DE GENERAR 
UN PARQUE INDUSTRIAL CON CAPACIDAD DE RESPUESTA A LA DEMANDA DE UNA 
POBLACIÓN EN CONSTANTE CRECIMIENTO, EL RETO ES CREAR Y FORTALECER UNA 
INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL, DE ABASTO Y DE DISTRIBUCIÓN QUE ESTÉ A LA 
ALTURA DE LAS NECESIDADES PRESENTES Y FUTURAS DE SUS HABITANTES, DE 
TEZONTEPEC PERO TAMBIÉN CON CAPACIDAD DE COMPETIR EN LOS MERCADOS 
NACIONALES  Y LA CONSECUENTE CREACIÓN DE EMPLEOS. 
 
 
OTRA ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE PROFUNDA REPRESENTACIÓN CULTURAL ES LA 
ARTESANAL. LA ARTESANÍA COMO UNA EXPRESIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL E 
HISTÓRICA MI GOBIERNO  RECONOCE EL VALOR SIMBÓLICO Y CULTURAL DE LA 
ARTESANÍA; POR ELLO, SU PRESERVACIÓN, FOMENTO Y COMERCIALIZACIÓN 
REQUIERE DE UNA ACCIÓN DECIDIDA Y ORIENTADA POR ESTRATEGIAS DE ORDEN 
ECONÓMICO QUE PERMITAN A LAS FAMILIAS RECIBIR INGRESOS QUE REMUNEREN 
LA INVERSIÓN ARTÍSTICA. 
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EL TRABAJO CONJUNTO DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO SERÁ 
ESENCIAL PARA LA APERTURA DE LAS FUENTES DE TRABAJO QUE REQUIERE 
NUESTRA SOCIEDAD. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
CREAR Y FORTALECER A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA INDUSTRIAL. 
 
IMPULSAR ESQUEMAS DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE LA INVERSIÓN PRODUCTIVA 
DIRECTA, PARA EL DESARROLLO, FOMENTO  Y LA INCORPORACIÓN DE NUEVAS 
EMPRESAS. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
PROMOVER LA INTEGRACIÓN Y ASOCIACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO, 
SOCIAL Y EDUCATIVO PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL. 
 
ALENTAR EL ACCESO DE LAS MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANAS EMPRESAS 
INDUSTRIALES A MEJORES ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO, CON LA PARTICIPACIÓN 
DE LA BANCA DE DESARROLLO. 
 
PROPICIAR EL ARRAIGO DE LOS CIUDADANOS DE TEZONTEPEC MEDIANTE LA 
ORGANIZACIÓN DE GRUPOS SOCIALES QUE CONSOLIDEN PROYECTOS 
PRODUCTIVOS DE LA MISMA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
 
IMPULSAR EL ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS MICRO Y MEDIANAS EMPRESAS. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
GESTIONAR ANTE LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE FINANCIAMIENTO, LA 
REACTIVACIÓN DE CRÉDITOS PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 
 
FOMENTAR LA FORMACIÓN DE EXPLORADORES DE PROYECTOS, EXPERTOS EN 
ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y DEL SECTOR PRODUCTIVO. 
 
PROMOVER SITIOS CON PROYECCIÓN INDUSTRIAL Y DE ABASTO CON 
INVERSIONISTAS LOCALES Y NACIONALES, ESPECIALMENTE EN RAMAS 
INDUSTRIALES CON NIVEL TECNOLÓGICO ELEVADO. 
 
INTERACTUAR CON LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL, 
PARA LA FORMACIÓN DE MANO DE OBRA CALIFICADA ACORDE A LOS ADELANTOS 
TECNOLÓGICOS DE LA INDUSTRIA. 
 
 
 



                              PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  2009-2012 
             TEZONTEPEC DE ALDAMA, ESTADO DE HIDALGO 

 
 

 
ING. CLEMENTE CORNEJO CERÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL   
  

19 

 

V. IV. COMERCIO Y ABASTO 
 
LAS ACTIVIDADES COMERCIALES SON UNA DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
PRIMORDIALES DENTRO DEL MUNICIPIO, LA ACTIVIDAD COMERCIAL RESPONDE 
DIRECTAMENTE AL RITMO DE CRECIMIENTO DE LA LOCALIDAD, CONSTITUYÉNDOSE 
EN UN GENERADOR POTENCIAL DE EMPLEO Y CRECIMIENTO DEL MERCADO 
INTERNO. 
 
EL ACOPIO ES UN FACTOR AL QUE SE LE HA DADO POCA IMPORTANCIA,  DESDE EL 
PUNTO DE VISTA LO QUE DE  UN MANEJO INAPROPIADO DE LOS PRODUCTOS, ASÍ 
COMO LA DESVENTAJA PARA EL PRODUCTOR EN LAS NEGOCIACIONES DE COMPRA-
VENTA. LAS UNIDADES DE ABASTO MAYORISTA Y LOS MERCADOS SE ESTÁN 
INSTALANDO SIN ATENDER LA NORMATIVIDAD PARA SU CREACIÓN Y SIN TOMAR EN 
CUENTA LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y MEDIDAS DE SANIDAD PARA LA OPERACIÓN 
SATISFACTORIA DEL COMERCIO MAYORISTA Y DETALLISTA, POR LO QUE DEBEMOS 
IMPLEMENTAR UN DESARROLLO ORDENADO Y PROYECCIÓN DE FUTURO DE ESTA 
INFRAESTRUCTURA. 
 
LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO ABRE AMPLIAS POSIBILIDADES PARA EL 
COMERCIO Y ABASTO EN UNO DE LOS PRINCIPALES MERCADOS A NIVEL NACIONAL, 
AL SITUARSE FAVORABLEMENTE ENTRE LOS PRINCIPALES EJES CARRETEROS QUE 
CRUZAN EL CENTRO DEL PAÍS, ASÍ COMO POR LA CERCANÍA CON EL GRAN MERCADO 
DE LA ZONA METROPOLITANA. IDENTIFICAR LAS POTENCIALIDADES QUE OFRECE 
ESTE ENTORNO ABRE UN SINNÚMERO DE OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN LO QUE 
IMPLICARÍA AUMENTAR LOS APOYOS A LOS COMERCIANTES Y EMPRESARIOS QUE 
ASÍ LO REQUIERAN. 
 
 

 OBJETIVOS: 
 
PROMOVER EL DESARROLLO Y CREACIÓN DE PYMES EN EL SECTOR SERVICIOS. 
 
FOMENTAR LA DIVERSIFICACIÓN COMERCIAL Y PRODUCTIVA DE LA LOCALIDAD. 
 
CREAR EL PADRÓN COMERCIAL DEL MUNICIPIO HACIA SU REORDENAMIENTO Y 
REGULARIZACIÓN. 
 
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA DE ACOPIO Y ABASTO EN LAS REGIONES CON 
MENORES CONDICIONES DE DESARROLLO. 
 
FOMENTAR LA DIVERSIFICACIÓN COMERCIAL Y EL ENCADENAMIENTO PRODUCTIVO. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
FORTALECER EL MERCADO INTERNO A TRAVÉS DEL IMPULSO AL COMERCIO 
INTERREGIONAL. 
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GENERAR ACCIONES QUE PERMITAN DISMINUIR EL TRASLADO INNECESARIO DE 
PRODUCTOS. 
 
PROMOVER LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES PARA FORTALECER LA 
INFRAESTRUCTURA DE ACOPIO EN LAS DIFERENTES REGIONES. 
 
FACILITAR EL FLUJO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS DE LAS UNIDADES DE 
PRODUCCIÓN  A LOS DIFERENTES CANALES DE COMERCIALIZACIÓN LOCALES Y 
REGIONALES. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
ACTUALIZAR LA POLÍTICA Y LOS LINEAMIENTOS DEL COMERCIO Y DEL ABASTO EN LA 
ENTIDAD. 
 
CONVENIR CON LOS OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ORGANISMOS 
EMPRESARIALES, INSTITUCIONES FINANCIERAS Y DEL SECTOR SOCIAL, LOS 
MECANISMOS DE COLABORACIÓN, APOYO Y PROMOCIÓN PARA EL DESARROLLO. 
 
ESTIMULAR UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS LOCALES EN LA 
PROVEEDURÍA. 
 
PROMOVER LA ORGANIZACIÓN EN UNIONES DE COMPRA Y DE CRÉDITO DE LOS 
PEQUEÑOS COMERCIANTES. 
 
 
 
V. V. TURISMO  

 
EL IMPULSO AL TURISMO SE ESTABLECE COMO UNA ACTIVIDAD CAPTADORA DE 
RECURSOS ECONÓMICOS PERMANENTES, ES LA OPCIÓN ECONÓMICA PARA 
APROVECHAR EL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL DE TEZONTEPEC DE ALDAMA 
DE FORMA SUSTENTABLE Y SOSTENIDA, AUMENTAR DE FORMA CONSTANTE LOS 
NIVELES  DE COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE SUS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS,  PARA PROVEER UNA IMPORTANTE DERRAMA ECONÓMICA. 
 
DE LA CAPACIDAD QUE TENGAMOS DE DAR RESPUESTA A LAS DEMANDAS DEL 
SECTOR TURÍSTICO DEPENDERÁ LA POSIBILIDAD DE TRASCENDER 
ESTRATÉGICAMENTE EN OTROS SECTORES, EL TURISTA ES EVENTUALMENTE UN 
POTENCIAL INVERSIONISTA CAPAZ DE INYECTAR RECURSOS ECONÓMICOS Y 
GENERAR EMPLEOS, POR LO QUE NUESTRA TAREA SERÁ OTORGAR CERTEZAS, 
GENERAR SEGURIDAD, APOYAR INVERSIONES Y GARANTIZAR LA OBSERVANCIA DE 
LOS INTERESES DEL PUEBLO DE TEZONTEPEC, POR ESO VAMOS A IR HACIA  EL 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE BIENES Y SERVICIOS; LA PROMOCIÓN 
Y DIFUSIÓN DE NUESTROS DESTINOS TURÍSTICOS; LA PROFESIONALIZACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS; LA INYECCIÓN DE CAPITAL 
POR PARTE DE INVERSIONISTAS; EL IMPULSO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN 
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MATERIA DE COMUNICACIONES Y DE LA RED CARRETERA; LA SEGURIDAD DE LOS 
VISITANTES, LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS CENTROS TURÍSTICOS, ASÍ 
COMO EL CUIDADO Y PRESERVACIÓN DEL MEDIO. 
 
LA OFERTA TURÍSTICA DE TEZONTEPEC SE ENCUENTRA SEGMENTADA CON BASE EN 
SU UBICACIÓN, INFRAESTRUCTURA  GRACIAS A LA EXCELENTE CALIDAD Y CANTIDAD 
DE MANANTIALES DE AGUA TERMAL QUE ALIMENTAN NUESTROS BALNEARIOS  Y 
PRÓXIMAMENTE  PARQUES ACUÁTICOS Y EN SU GEOGRAFÍA SE PUEDEN REALIZAR 
ACTIVIDADES LIGADAS AL AIRE, TIERRA, AGUA Y FUEGO PARA CREAR UNA RUTA DE 
ECOTURISMO, ASÍ COMO TURISMO DE AVENTURA Y RURAL. 
 
EL RETO ES CONSOLIDAR A TEZONTEPEC DE ALDAMA COMO UN ATRACTIVO 
DESTINO TURÍSTICO EN LA REGIÓN, EL CUAL OFREZCA AL VIAJERO DIVERSAS 
ALTERNATIVAS EN LAS FACETAS DE TURISMO ALTERNATIVO, CULTURAL Y FAMILIAR, 
ASÍ COMO EL DE PROMOVER UN DESARROLLO SUSTENTABLE Y CON RESPETO AL 
ENTORNO ECOLÓGICO Y GARANTIZAR QUE TODAS LAS UNIDADES DE NEGOCIOS DEL 
SECTOR TURÍSTICO CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS EN LO 
RELATIVO AL DISEÑO DE SU INFRAESTRUCTURA, OFERTA EN LA CALIDAD DE 
ATENCIÓN Y EFICACIA EN EL SERVICIO A LOS CLIENTES. 
 

 
 OBJETIVOS 

 
ORIENTAR LA ACTIVIDAD TURÍSTICA HACIA ESQUEMAS DE OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN SUSTENTABLE SIN MENOSCABO DE LOS RECURSOS NATURALES 
DE LA COMUNIDAD. 
 
HACER DE LA RIQUEZA NATURAL LA BASE PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 
MUNICIPAL EN UN MARCO DE EQUILIBRIO Y RESPETO AL MEDIO AMBIENTE. 
 
 

 ESTRATEGIAS: 
 
ARTICULAR POLÍTICAS INTERSECTORIALES CAPACES DE COADYUVAR EN LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS TURÍSTICOS. 
 
ELABORAR UN PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE CON 
OBJETIVOS A CORTO, MEDIANO PLAZO. 
 
FOMENTAR LA REALIZACIÓN DE CONVENCIONES, VIAJES DE INCENTIVOS, ASÍ COMO 
NUEVAS INVERSIONES EN ESTE SECTOR. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
COORDINAR LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, CON AUTORIDADES, INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CÁMARAS EMPRESARIALES, ASOCIACIONES Y GREMIOS SINDICALES. 
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GENERAR UNA CARTERA DE PRODUCTOS TURÍSTICOS A PARTIR DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO. 
 
PROCURAR QUE EL DESARROLLO DEL TURISMO SE CONSERVE DENTRO DE LOS 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO TURÍSTICO. 
 
ESTABLECER UNA CAMPAÑA DE IMAGEN TURÍSTICA  QUE PROYECTE CREDIBILIDAD Y 
CERTIDUMBRE. 
 
 
 
V. VI. COMUNICACIONES 
 
EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA Y EL DESARROLLO EQUILIBRADO 
DE LOS PUEBLOS Y LAS REGIONES TIENEN EN LA MEJORA DE LAS COMUNICACIONES 
Y LOS TRANSPORTES EL SUSTENTO BÁSICO PARA LA SUPERACIÓN ECONÓMICA, 
SIENDO ESTOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES PARA LA INTEGRACIÓN REGIONAL 
TRES IMPORTANTES PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA COMO EL TERMINO DE LA 
CARRETERA QUE COMUNICA AL MUNICIPIO CON EL ARCO NORTE, DENOMINADA DEL 
MOGOTE, EL TERMINO DE CARRETA QUE COMUNICA AL MUNICIPIO CON LA 
CARRETERA ESTATAL TLAHUELILPAN- TULA Y  LA REESTRUCTURACIÓN DE LA 
CARRETERA ENTRA DE LA COMUNIDAD DEL TINACO- HACIA TEZONTEPEC CON 
PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA.  
 
SIN EMBARGO, ALGUNAS DE LAS PRINCIPALES PROBLEMÁTICAS DE LA RED 
CARRETERA SON LAS RELACIONADAS CON EL TÉRMINO DE LA VIDA ÚTIL DE LAS 
VIALIDADES Y LA AUSENCIA DE UN ADECUADO MANTENIMIENTO QUE LIMITA UNA 
INTERCONEXIÓN DE CALIDAD, AUNADA A LAS INSUFICIENCIAS PRESUPUESTALES 
QUE REPERCUTEN EN LA DIFICULTAD PARA TRASCENDER LOS REZAGOS. 
 
LA TAREA MÁS IMPORTANTE EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA PARA 
EL ACTUAL GOBIERNO, CONSISTE EN IMPULSAR LOS TRABAJOS QUE SE REALIZAN, 
ASÍ COMO PROCURAR SU INTEGRACIÓN BAJO CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 

 
 

 OBJETIVOS 
 
MEJORAR, INCREMENTAR Y MODERNIZAR LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y DE 
COMUNICACIONES EN LAS DIFERENTES REGIONES DE TEZONTEPEC. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
REALIZAR PROPUESTAS DE PAVIMENTACIÓN  QUE CONLLEVEN AL DESARROLLO DEL 
MUNICIPIO. 
 
CORRESPONSABILIZAR AL MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN, RECONSTRUCCIÓN, 
PAVIMENTACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN. 
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ESTABLECER PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO A CORTO, MEDIANO Y LARGO 
PLAZO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON VÍAS DE COMUNICACIÓN EN 
CONDICIONES ACEPTABLES DE TRANSITABILIDAD. 
 
DEFINIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO MUNICIPAL. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
PRIORIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE PRINCIPALES CARRETERAS DE ACCESO. 
 
FORTALECER LAS ACCIONES TENDIENTES A LA CONCLUSIÓN DE TRAMOS 
CARRETEROS ESTRATÉGICOS EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN. 
 
IMPLEMENTAR POLÍTICAS DE CONSERVACIÓN DE LA RED CARRETERA. 
 
 
 
V. VII. DESARROLLO SUSTENTABLE 
 
ESTE GOBIERNO HABRÁ DE MANTENER CONGRUENCIA EN SU PROPUESTA, 
ACTUANDO  POR UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA PARA EL BIENESTAR SOCIAL. 
 
EN TEZONTEPEC DE ALDAMA CONTAMOS CON AVANCES EN MATERIA DE 
DESARROLLO SOCIAL SIN EMBARGO, TAMBIÉN TENEMOS IMPORTANTES REZAGOS 
QUE ES NECESARIO VENCER CON UNA VISIÓN SUSTENTABLE, PERO SOBRETODO, 
CON UNA COMPROMETIDA RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
 
LA DISPERSIÓN EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y LAS DIFICULTADES 
GEOGRÁFICAS DIMENSIONA EL TAMAÑO DEL DESAFÍO QUE TENEMOS POR DELANTE 
PARA LLEVAR SERVICIOS DE CALIDAD A TODAS LAS ZONAS PARA ABATIR LA 
POBREZA Y LA DESIGUALDAD, PARA QUE LOS HABITANTES DE TEZONTEPEC DE 
ALDAMA.  
 
ESTA SITUACIÓN, ENTRE OTRAS, HA GENERADO QUE EN EL MUNICIPIO SE PRESENTE 
CON CONSIDERABLE IMPORTANCIA EL FENÓMENO DE LA MIGRACIÓN. ES CONOCIDO 
QUE LAS REMESAS GENERADAS POR LA POBLACIÓN MIGRANTE CONSTITUYEN UNA 
IMPORTANTE FUENTE DE RECURSOS PARA LAS COMUNIDADES, SÓLO QUE ESTOS 
RECURSOS SE DESTINAN PREFERENTEMENTE AL GASTO Y NO SON INVERTIDOS EN 
PROYECTOS PRODUCTIVOS QUE PUEDAN REDUNDAR EN EL BENEFICIO DE LAS 
FAMILIAS  DE HIDALGO. 
 
COMO UNA CONDICIÓN PRIORITARIA DE NUESTRA ADMINISTRACIÓN Y BAJO UNA 
PERSPECTIVA DE EQUIDAD DE GÉNERO, GARANTIZAREMOS QUE LAS MUJERES 
TEZONTEPEC DE ALDAMA SEAN EL EJE CENTRAL EN LA AGENDA DE GOBIERNO; 
PARA ELLO, LA CONFIGURACIÓN DE NUESTRAS POLÍTICAS DE DESARROLLO 
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CONTEMPLAN CADA UNA DE SUS DEMANDAS EN UN SENTIDO TRANSVERSAL, A FIN 
DE ATENDERLAS DE FORMA INTEGRAL Y REVERTIR LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
RELACIONADOS CON LA FALTA DE INCLUSIÓN Y LA VIOLENCIA QUE PADECEN UN 
NÚMERO IMPORTANTE DE ELLAS. 
 
ES INDUDABLE QUE LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO SOCIAL EN LA ACTUALIDAD 
REQUIEREN OBSERVAR CON MAYOR ATENCIÓN Y DETENIMIENTO EL FENÓMENO DEL 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO DE LA POBLACIÓN, POR ELLO, RATIFICAMOS NUESTRO 
COMPROMISO CON LAS CAUSAS DE LOS ADULTOS MAYORES. CON UN TRABAJO 
ARDUO Y CONSTANTE A FAVOR DE ESTE SECTOR DE LA POBLACIÓN, AMPLIAREMOS 
LA COBERTURA Y CALIDAD DE LA ATENCIÓN DE LAS ÁREAS DE SALUD EN MATERIA 
GERIÁTRICA, ATRAVEZ DE UNA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE INSTITUCIONES DE LOS 
DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO. 
 
CON ESPECIAL DEDICACIÓN ATENDEREMOS LAS NECESIDADES Y APOYAREMOS EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, 
FAVORECIENDO EL ACCESO A LOS SERVICIOS Y LA AMPLIACIÓN DE SUS 
CAPACIDADES PERSONALES. 
 
OTRO RUBRO QUE ATENDEREMOS DE MANERA ESPECIAL ES EL RELACIONADO CON 
LA ATENCIÓN A LA NIÑEZ. LA DESNUTRICIÓN DURANTE ESTA ETAPA SE ASOCIA 
PRINCIPALMENTE CON LA DISMINUCIÓN DEL TAMAÑO CORPORAL, DE LA CAPACIDAD 
FÍSICA, DEL DESEMPEÑO INTELECTUAL Y ESCOLAR DURANTE LA ADOLESCENCIA Y 
LA EDAD ADULTA. 
 
LA JUVENTUD ES EL GRUPO DE EDAD MÁS DINÁMICO DE LA POBLACIÓN, SU 
IMPORTANCIA NO SÓLO RADICA EN EL EMPUJE Y PARTICIPACIÓN QUE ÉSTA TIENE 
DENTRO DE LA SOCIEDAD, SINO EN SU CRECIENTE INCORPORACIÓN EN LOS 
ESPACIOS DE DESEMPEÑO PROFESIONAL, MISMOS QUE HOY EN DÍA SON MÁS 
REDUCIDOS Y ALTAMENTE COMPETIDOS. 
 
EN TEZONTEPEC DE ALDAMA LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS FORMAN PARTE DE 
UNA CULTURA EN FAVOR DEL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y LA SANA 
CONVIVENCIA. EN ÉSTAS SE FORJA EL CARÁCTER Y SE FORTALECE LA DISCIPLINA, 
PERO SOBRETODO SE GENERAN LAS MEJORES CONDICIONES PARA PROPICIAR EL 
DESARROLLO ARMÓNICO Y COMPETITIVO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS, 
ORIENTAREMOS EL ESFUERZO DE LA ACCIÓN PÚBLICA AL APOYO DE LAS 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS PARA GARANTIZAR LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES 
SALUDABLES ENTRE LA POBLACIÓN. 
 
LA CULTURA ES UNA FUENTE IMPORTANTE DE IDENTIDAD, TRASCENDENCIA Y 
RIQUEZA DE NUESTRO PUEBLO, RAZÓN QUE NOS PERMITE COMO CIUDADANOS DE 
TEZONTEPEC CONTAR CON LOS VALORES DE PERTENENCIA Y ORGULLO RESPECTO 
A NUESTRO ORIGEN QUE NOS PERMITEN ENFRENTAR LOS PROCESOS DE 
GLOBALIZACIÓN SIN VULNERAR NUESTRAS RAÍCES. 
 
 LA POBREZA ES UNA CONDICIÓN CARACTERIZADA POR MÚLTIPLES FACTORES 
COMO LA DESNUTRICIÓN, LAS PRECARIAS CONDICIONES DE VIVIENDA, LOS BAJOS 
NIVELES DE EDUCACIÓN, LAS MALAS CONDICIONES SANITARIAS, UNA INSERCIÓN 
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INESTABLE EN EL APARATO PRODUCTIVO Y LA ESCASA PARTICIPACIÓN DE LOS 
MECANISMOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA, LAS DEMANDAS SON COMPLEJAS Y 
LOS RECURSOS ESCASOS, PERO CON PROPUESTAS INNOVADORAS Y CON 
ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO, ES FACTIBLE 
PROMOVER UNA AMPLIA POLÍTICA SOCIAL, QUE PERMITA MEJORAR LA CALIDAD DE 
VIDA DE LA POBLACIÓN DE TEZONTEPEC Y AMPLIAR LAS OPORTUNIDADES DE 
SUPERACIÓN INDIVIDUAL Y COLECTIVA.. 
 
EL MUNICIPIO MANTENDRÁ UN ESFUERZO CONSTANTE POR MEJORAR EL NIVEL 
BIENESTAR Y LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN, ES A QUIEN LE CORRESPONDE 
LA FUNCIÓN DE PROVEER LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS 
NECESARIA PARA REDUCIR LA MARGINALIDAD E INCIDIR DE FORMA DIRECTA EN EL 
DESARROLLO EQUITATIVO, EL INCREMENTO EN LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE,  Y ELECTRIFICACIÓN, ES POR TAL RAZÓN, UNA PARTE ESENCIAL 
EN LA GESTIÓN PÚBLICA PARA PROPICIAR UN MAYOR DESARROLLO Y PROGRESO 
SOCIAL. 
 
LA PRESTACIÓN DE MEJORES SERVICIOS PROPICIA LAS CONDICIONES ADECUADAS 
PARA EL CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA DE LAS REGIONES, LOS MUNICIPIOS Y SUS 
COMUNIDADES, HACIENDO A LOS MISMOS MÁS ATRACTIVOS PARA LA INVERSIÓN Y 
EL FINANCIAMIENTO Y SOBRETODO PARA LA CREACIÓN DE EMPLEOS QUE 
CONTRIBUYAN A MEJORAR EL INGRESO FAMILIAR Y A REDUCIR LA BÚSQUEDA DE 
OPORTUNIDADES FUERA DE LOS LUGARES DE ORIGEN. 
 
EN LOS ÚLTIMOS AÑOS SE HA ESTRECHADO LA BRECHA EN EL REZAGO DE LA 
COBERTURA DE LOS SERVICIOS BÁSICOS, EXISTE UN PORCENTAJE ALTO DE 
COBERTURA EN LO QUE CORRESPONDE AL AGUA POTABLE ENTUBADA, EL DRENAJE 
Y LA ELECTRIFICACIÓN. SIN EMBARGO, ACTUALMENTE SE MANTIENEN 
CONSIDERABLES NÚCLEOS DE POBLACIÓN CON LA CARENCIA DE ALGUNO O 
ALGUNOS DE ESTOS SATISFACTORES, ENTRE LOS MÁS SENTIDOS EL DE LA 
ELECTRIFICACIÓN PRESENTANDOSE LA DISPERSIÓN MARCADA, LOS FACTORES 
OROGRÁFICOS POCO FAVORABLES Y LAS CONDICIONES DE POBREZA Y ATRASO NO 
FACILITAN LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y ACCIONES DE DESARROLLO SOCIAL. 
  
INCREMENTAR EL ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DEL AGUA POTABLE; AUMENTAR LA RED 
DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO E INCREMENTAR LA ELECTRIFICACIÓN DE LAS 
ZONAS RURALES Y URBANAS QUE CARECEN DEL SERVICIO. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
AMPLIAR LA COBERTURA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE BÁSICOS Y 
ELECTRIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO. 
. 
FORTALECER EL MARCO INTERINSTITUCIONAL PARA LA REGULARIZACIÓN, 
RESTRICCIÓN Y REGLAMENTACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS INDUSTRIALES Y 
URBANOS, PRIVILEGIANDO LA EXPLOTACIÓN, APROVECHAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
RACIONAL Y EQUITATIVA DE LOS RECURSOS DE FORMA SUSTENTABLE  REFORZAR 
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EL MARCO INSTITUCIONAL PARA LA GENERACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DE LA RED 
MUNICIPAL  DE SERVICIOS BÁSICOS. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
PROMOVER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA APLICADA EN ESTUDIOS Y PROYECTOS 
QUE ORIENTEN LA LOCALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL AGUA, ASÍ 
COMO SU TRATAMIENTO Y REAPROVECHAMIENTO PERMANENTE. 
 
FORTALECER EL ORGANISMO OPERADOR ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. 
 
INTENSIFICAR LAS ACCIONES DE SANEAMIENTO DE LAS CUENCAS HIDROLÓGICAS 
DEL ESTADO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE MEGA PLANTAS DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES. 
 
PROTEGER Y PREVENIR A LA POBLACIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DERIVADOS 
DE LA PRESENCIA DE CONTAMINANTES FÍSICOS, QUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS EN 
EL AGUA DE USO Y CONSUMO HUMANO. 
 
INCORPORAR A LA POBLACIÓN DE LAS ZONAS RURALES EN LA PROGRAMACIÓN Y 
OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS, ACCIONES O PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO. 
 
CONSOLIDAR UNA GESTIÓN PARTICIPATIVA Y RESPONSABLE DE LOS USUARIOS DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
EFICIENTAR EL USO DE RECURSOS PARA SATISFACER LA DEMANDA DE 
ELECTRIFICACIÓN EN POBLADOS RURALES Y COLONIAS POPULARES. 
 
FORTALECER LA OPERACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN 
PARA ABASTECER LOS POLOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES ACTUALES Y LOS DE 
NUEVA CREACIÓN. 
 
 
 
V.VIII. SALUD 
 
LA ATENCIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA SALUD ES UNA PREMISA BÁSICA PARA EL 
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y EL BIENESTAR 
GENERAL DE LA POBLACIÓN. ALCANZAR MEJORES ESTADOS DE SALUD GENERAL EN 
LA POBLACIÓN ES UNA OBLIGACIÓN DEL ESTADO, QUE EN 
CONJUNTO SON LOS ACTORES Y FACTORES DETERMINANTES PARA GARANTIZAR, 
PRESERVAR Y MEJORAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS, CON PRONTITUD, CALIDAD Y 
RESPONSABILIDAD. 
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MEJORAR EL BIENESTAR GENERAL DE LA POBLACIÓN, REQUIERE DE ESPECIAL 
ATENCIÓN EN LA SALUD PÚBLICA, ES INDUDABLE QUE LA ATENCIÓN A LA SALUD SE 
HA TORNADO MÁS COMPLEJA Y COSTOSA. ACTUALMENTE, NOS  ENFRENTAMOS 
CAMBIOS POTENCIALES EN CUANTO A LA SOFISTICACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN DE 
LOS SERVICIOS REQUERIDOS Y AL INCREMENTO EN LA DEMANDA DE ÉSTOS, 
AUNADO A LA PRESENCIA DE UNA TRANSICIÓN EPIDEMIOLÓGICA QUE NOS DEMANDA 
REFORMAS PROFUNDAS EN NUESTRAS POLÍTICAS PÚBLICAS, CON INSTRUMENTOS 
DE RESPUESTA MÁS EFECTIVA Y OPORTUNA EN EL ÁREA MÉDICA, DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y ADMINISTRACIÓN. 
 
LAS DIFERENCIAS SOCIALES DE LA POBLACIÓN QUE SE HA VENIDO SEÑALANDO 
CONTRIBUYEN A ACRECENTAR LA COMPLEJIDAD QUE SIGNIFICA OTORGAR 
SERVICIOS DE SALUD EFICIENTES Y SON MOTIVO DE BÚSQUEDA DE ESTRATEGIAS 
PARA HACER LLEGAR MAYORES RECURSOS A QUIENES MÁS LO REQUIEREN 
CUMPLIENDO CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD. 
 
SI BIEN ES CIERTO QUE EL ESTADO Y EL MUNICIPIO DEBEN ASUMIR MAYORES 
RESPONSABILIDADES EN LA ATENCIÓN A LA SALUD, TAMBIÉN LO ES QUE ESTE 
CAMBIO PLANEADO DEBE OBEDECER A UN PROYECTO FUNCIONAL Y CON UNA 
VISIÓN DE LARGO PLAZO, QUE GRADUALMENTE CONDUZCA A LA SEPARACIÓN DE 
FUNCIONES DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA QUE LO INTEGRA: LA 
CONSOLIDACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE SALUD ESTATAL Y LA 
REESTRUCTURACIÓN OPERATIVA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MUNICIPIO. 
 
LAS ACCIONES EN LA MATERIA HABRÁN DE CENTRARSE EN LOGRAR LA EQUIDAD EN 
EL ACCESO AL SERVICIO Y CONSOLIDAR UN SISTEMA DE SALUD MÁS EFICIENTE Y 
CAPAZ DE HACER FRENTE A LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN; EN FORTALECER 
LA COBERTURA Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS FAVORECIENDO A LOS GRUPOS 
MÁS DESPROTEGIDOS Y EN CONSOLIDAR LOS ESFUERZOS POR IMPULSAR LA 
INVESTIGACIÓN, EL MEJORAMIENTO TECNOLÓGICO, EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA MÉDICA Y LA CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
PROMOVER UNA ALTA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA FORMULACIÓN, 
APROBACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS 
DE SALUD PARA EFICIENTIZAR LA ATENCIÓN MÉDICA Y PROCURAR SU PRESTACIÓN 
CON MAYOR CALIDAD Y CALIDEZ. 
 
CONTRIBUIR A INCREMENTAR LA GOBERNABILIDAD, LA JUSTICIA SOCIAL Y EL 
DESARROLLO EN EL ESTADO, GARANTIZANDO EL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA 
PROTECCIÓN SOCIAL DE LA SALUD, EN CONDICIONES DE EQUIDAD, CERTEZA Y 
PRONTITUD. 
 
ASEGURAR A LA POBLACIÓN EL ACCESO Y PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
EFICACES, PERMANENTES, OPORTUNOS,  PRIVILEGIANDO LA OFERTA DE SERVICIOS 



                              PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  2009-2012 
             TEZONTEPEC DE ALDAMA, ESTADO DE HIDALGO 

 
 

 
ING. CLEMENTE CORNEJO CERÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL   
  

28 

 

DE SALUD A LOS GRUPOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIORITARIA Y DE ALTA 
VULNERABILIDAD. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
INCORPORAR A TODOS LOS SECTORES SOCIALES Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA SE LLEVEN A 
CABO EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN. 
 
ESTABLECER UNA COBERTURA COMPLETA DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN 
CONDICIONES DE EQUIDAD, INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD PARA TODA LA POBLACIÓN 
HIDALGUENSE. 
 
OTORGAR A LA POBLACIÓN SERVICIOS DE SALUD CON CALIDAD Y CALIDEZ EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA, ACORDES A LOS MAYORES ESTÁNDARES NACIONALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS MISMOS. 
 
MEJORAR LOS PROCESOS DE GESTIÓN INSTITUCIONALES, REDUCIENDO LOS 
PROCESOS BUROCRÁTICOS Y OPTIMIZANDO LOS RECURSOS PÚBLICOS. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
CONSOLIDAR LA CREACIÓN DE UN SISTEMA DE SALUD, INTENSIFICAR LA 
VINCULACIÓN CON SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO.  
 
IMPULSAR LA MUNICIPALIZACIÓN DE LA SALUD. 
 
ESTIMULAR Y ESTABLECER MECANISMOS PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
MEJORAR Y AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS DEL PRIMER NIVEL DE 
ATENCIÓN. 
 
EXTENDER LOS SERVICIOS DE ESPECIALIDAD BÁSICA A TODA LA POBLACIÓN. 
 
INTENSIFICAR LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA SOCIEDAD CONTRA LOS 
RIESGOS A LA SALUD CON LA LIMPIEZA DE RÍOS Y PRESAS CONTAMINADAS CON 
AGUAS NEGRAS. 
. 
INCORPORAR A LOS BENEFICIOS DEL SEGURO POPULAR A TODA LA POBLACIÓN NO 
DERECHOHABIENTE. 
 
CERTIFICAR LA TOTALIDAD DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN A LA SALUD. 
 
ESTABLECER PROGRAMAS DE CALIDAD Y MEJORA CONTINUA EN TODAS LAS ÁREAS 
DE SERVICIO Y ADMINISTRATIVAS. 
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FORTALECER LA CULTURA DE LA CALIDAD Y LA ACTITUD DE SERVICIO EN LOS 
TRABAJADORES DE LA SALUD. 
 
MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS EN TODOS LOS ÓRDENES. 
 
FORTALECER EL DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO QUE PRESTA SUS SERVICIOS 
EN EL ÁREA DE SALUD. 
 
GARANTIZAR EL ABASTO SUFICIENTE DE INSUMOS MÉDICOS. 
 
MANTENER LA ÓPTIMA FUNCIONALIDAD DE LA CAPACIDAD FÍSICA INSTALADA. 
 
 
 
V. IX. EDUCACIÓN 
 
LA EDUCACIÓN ES EL CONDUCTO PARA ENCAMINAR LOS ESFUERZOS DEL GOBIERNO 
Y LA SOCIEDAD EN FAVOR DEL DESARROLLO DE LAS POTENCIALIDADES HUMANAS 
QUE CONTRIBUYE A LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES PARA 
PROMOVER SU TRASCENDENCIA Y ACCEDER A MEJORES OPORTUNIDADES DE 
EMPLEO; ES ASIMISMO, LA HERRAMIENTA QUE PUEDE OTORGAR EN EL MEDIANO Y 
LARGO PLAZO, LA ESTABILIDAD, LA CERTEZA Y EL BIENESTAR DE LOS INDIVIDUOS Y 
LA PRESENCIA DE LAS CONDICIONES PARA GARANTIZAR LOS VALORES SOCIALES Y 
DEMOCRÁTICOS, ASÍ COMO LA JUSTICIA SOCIAL. 
 
NUESTRA SITUACIÓN ACTUAL EN MATERIA DE EDUCACIÓN, PERMITE AVIZORAR LA 
POSIBILIDAD DE CONSTRUIR POLÍTICAS PÚBLICAS QUE CONTRIBUYAN A UN 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS INDIVIDUOS Y AL FORTALECIMIENTO DE LAS 
INSTITUCIONES. EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA FORMULACIÓN Y DESARROLLO DE 
POLÍTICAS EDUCATIVAS CON UN ENFOQUE BASADO EN LOS PROCESOS, ACTORES Y 
CONTEXTOS EDUCATIVOS ORIENTADOS AL LOGRO DE LOS RESULTADOS DE 
CALIDAD, CONSTITUYEN UNA NECESIDAD Y PRIORIDAD DE MI GOBIERNO. 
 
EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, DURANTE LOS ÚLTIMOS AÑOS, LOS ÍNDICES DE 
APROVECHAMIENTO ESCOLAR, REPROBACIÓN, DESERCIÓN Y EFICIENCIA TERMINAL 
HAN MEJORADO NOTABLE Y PAULATINAMENTE. SIN EMBARGO, UNA REVISIÓN 
CONJUNTA ENTRE ESTOS INDICADORES Y LOS DE COBERTURA, PONEN DE 
MANIFIESTO QUE SIGUE HABIENDO MUCHOS RETOS POR ATENDER. 
 
COMO EN LA EDUCACIÓN INICIAL SIGNIFICA FORMACIÓN Y CUIDADO PARA LOS 
NIÑOS DESDE LOS 45 DÍAS DE NACIDO HASTA LOS 3 AÑOS DE EDAD, BRINDÁNDOSE A 
TRAVÉS DE DOS MODALIDADES: LA NO ESCOLARIZADA, COMUNIDADES RURALES, Y 
URBANO MARGINADAS. 
 
EN EDUCACIÓN PRIMARIA SE MANTIENE LA ATENCIÓN A LA TOTALIDAD DE LOS 
ALUMNOS QUE SOLICITAN SU INGRESO A ESTE NIVEL, EL ÍNDICE DE REPROBACIÓN 
ES DEL 5%, LA DESERCIÓN ES DEL 1% Y LA EFICIENCIA TERMINAL DEL 95.1%, EN EL 
MUNICIPIO CUENTA CON 26 ESCUELAS A NIVEL PREESCOLAR, 28 DE PRIMARIA, 
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10 DE SECUNDARIA Y DOS BACHILLERATOS, TENIENDO COMO RESULTADO UN 
BUEN NIVEL DE APROVECHAMIENTO ESCOLAR, PARTICULARMENTE EN LOS 
NIVELES DE EDUCACIÓN BÁSICA, EN TOTAL: 52 PLANTELES, CON 355 AULAS, 9 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS, 9 LABORATORIOS Y 13 TALLERES. 
 
EN APOYO A LOS NIVELES QUE CONFORMAN LA EDUCACIÓN BÁSICA, SE 
DESARROLLAN ACCIONES PARA FORTALECER LA CURRÍCULA EN TEMAS 
RELACIONADOS CON LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA, EDUCACIÓN FÍSICA, CULTURA DEL 
MEDIO AMBIENTE, SALUD, ASÍ COMO PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA VIOLENCIA. 
 
PESE A QUE LA POBLACIÓN DEMANDANTE DE EDUCACIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA 
SE REDUCE ANUALMENTE, DEBE CONSIDERARSE QUE EN EL MEDIANO PLAZO 
DEBERÁ ATENDERSE A LA TOTALIDAD DE LA POBLACIÓN DE 3 A 5 AÑOS DE EDAD EN 
LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, ASÍ COMO CONTINUAR INCREMENTANDO LA ATENCIÓN 
EN LA SECUNDARIA, LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y LA SUPERIOR. 
ASÍ MISMO, DEBERÁN ABATIRSE LOS ÍNDICES DE ANALFABETISMO Y ESTUDIOS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA INCOMPLETOS QUE SE REGISTRAN EN LA POBLACIÓN MAYOR 
DE 15 AÑOS. 
 
DE IGUAL FORMA, ES NECESARIO ARTICULAR LOS DIFERENTES GRADOS Y NIVELES 
EDUCATIVOS, FORTALECER LA CURRICULAR CON TÓPICOS Y ENFOQUES QUE 
TRADICIONALMENTE SE HAN DESCUIDADO, ASÍ COMO LA FORMACIÓN, 
CAPACITACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SUPERACIÓN DE LOS DOCENTES. 
 
ES IMPOSTERGABLE LA VINCULACIÓN DE LAS ACCIONES QUE SE REALIZAN EN LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, CON LAS QUE SE IMPULSAN PARA 
LOGRAR EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO DEL MUNICIPIO, ENFATIZANDO LA 
VOCACIÓN PRODUCTIVA DE CADA UNA DE LA REGIÓN. 
 
LA PLANTA FÍSICA INSTALADA PRESENTA SEVERAS NECESIDADES DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO, PRINCIPALMENTE EN LABORATORIOS 
TALLERES. EL ACELERADO DESARROLLO TECNOLÓGICO IMPLICA QUE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS DEBEN CONTAR CON MOBILIARIO Y EQUIPO CADA VEZ MÁS 
ESPECIALIZADO Y EN TIEMPOS MENORES, PRINCIPALMENTE EN LAS INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 
 
LA REORGANIZACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO DEBE ORIENTARSE EN APOYO A LOS 
CENTROS ESCOLARES, ATENDIENDO ASPECTOS COMO: EL TIEMPO ESCOLAR QUE SE 
DESTINA EN EL TRABAJO FRENTE A GRUPO, EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL QUE 
LLEVA A CABO LA SUPERVISIÓN ESCOLAR, LOS PROCESOS DE DESCONCENTRACIÓN, 
DESCENTRALIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, EL LIBRE TRÁNSITO DE 
ALUMNOS Y LA EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR, ASÍ COMO LA RELACIÓN ESCUELA-COMUNIDAD. 
 
LOGRAR UNA MAYOR COBERTURA Y CALIDAD EN LA EDUCACIÓN, REQUIERE 
ATENDER EL CAMBIO DE LOS PROCESOS PEDAGÓGICOS, INFLUIR EN LA CULTURA DE 
LOS DISTINTOS ACTORES QUE INTERVIENEN EN LAS SITUACIONES DE ENSEÑANZA Y 
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APRENDIZAJE, RECONOCIENDO LAS RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS QUE LES 
COMPETEN Y MODIFICAR LA CULTURA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
GESTIONAR PARA BRINDAR A LA POBLACIÓN DE TEZONTEPEC DE ALDAMA UNA 
EDUCACIÓN CON EQUIDAD Y CALIDAD QUE PERMITA EL DESARROLLO DE LAS 
CAPACIDADES, HABILIDADES Y VALORES INDIVIDUALES Y COLECTIVOS. 
 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE LAS ESCUELAS QUE PERMITAN COMPENSAR 
CUALQUIER TIPO DE INEQUIDAD. 
 
FORTALECER LA VINCULACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR, EDUCACIÓN  SUPERIOR Y DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO CON LAS 
NECESIDADES DEL DESARROLLO DEL MUNICIPIO. 
 
GESTIONAR PARA AMPLIAR Y MEJORAR LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN 
CONDICIONES DE REZAGO EDUCATIVO, PARA ATENDERLOS CON EQUIDAD Y 
PERTINENCIA. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
PROPICIAR EL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS 
RELACIONADOS CON LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 
 
DESARROLLAR ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN TODOS LOS NIVELES Y SERVICIOS. 
 
IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR, EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO COMO 
COMPONENTES DEL DESARROLLO MUNICIPAL. 
 
FORTALECER LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN APOYO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROPÓSITOS EDUCATIVOS. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
FORTALECER LOS ENFOQUES DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y DE EQUIDAD DE 
GÉNERO, ASÍ COMO OTORGAR LA MISMA IMPORTANCIA EN LA ENSEÑANZA DE LA 
EDUCACIÓN ECOLÓGICA, DEPORTIVA Y ARTÍSTICA. 
 
FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN Y EVALUACIÓN COMO ELEMENTO 
FUNDAMENTAL PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
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GESTIONAR EL IMPULSO DE LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES Y FUNDACIONES EN LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 
 
FORTALECER LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA, A TRAVÉS DE LA 
INSTALACIÓN DE COMITÉS DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LOS 
PLANTELES, COMO INSTANCIAS RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
GESTIONAR EL IMPULSO DE LA REORIENTACIÓN DE LA OFERTA EDUCATIVA A LA 
VOCACIÓN PRODUCTIVA Y MERCADO LABORAL. 
 
OTORGAR UN RECONOCIMIENTO ESPECIAL A LOS ALUMNOS MÁS DESTACADOS DEL 
MUNICIPIO A NIVEL ESTADO. 
 
IMPULSAR MECANISMOS QUE FOMENTEN LA AUTOGESTIÓN DE LAS ESCUELAS Y LA 
APERTURA DE LOS ESPACIOS EDUCATIVOS A ACTIVIDADES DE INTERÉS Y 
VINCULACIÓN COMUNITARIA. 
 
INVOLUCRAR A LOS MAESTROS EN LA ATENCIÓN A LAS PROBLEMÁTICAS DE 
DESINTEGRACIÓN Y VIOLENCIA INTRAFAMILIAR; ASÍ COMO EN LA PREVENCIÓN DEL 
EMBARAZO ADOLESCENTE A TRAVÉS DE JORNADAS ESCOLARES DE PLÁTICAS Y 
TALLERES A PADRES DE FAMILIA Y ALUMNOS. 
 
 
 
V. X. EQUIDAD DE GÉNERO 
 
BAJO EL ACTUAL CONTEXTO DE INTEGRACIÓN Y GLOBALIZACIÓN, LAS MUJERES HAN 
TOMADO UN PAPEL FUNDAMENTAL EN EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD, SON LOS 
ELEMENTOS PRINCIPALES DENTRO DEL NÚCLEO FAMILIAR Y EL SUSTENTO Y 
COHESIÓN DE ÉSTE, INCIDEN EN EL BIENESTAR Y DESARROLLO INDIVIDUAL DE LOS 
HIJOS Y SON EL MEDIO PARA GARANTIZAR LA PERMANENCIA DE VALORES Y 
PRINCIPIOS EN LAS PERSONAS Y EN SUS COMUNIDADES, LA POBLACIÓN FEMENINA 
HA DESEMPEÑADO UN PAPEL PROTAGÓNICO EN EL PROCESO DE DESARROLLO, 
SIENDO SUJETO FUNDAMENTAL DEL MISMO, ESO NO HA IMPACTADO 
NECESARIAMENTE EN EL MEJORAMIENTO AUTOMÁTICO DE LA CONDICIÓN SOCIAL DE 
LAS MUJERES, YA QUE NO SON SÓLO BENEFICIARIAS PASIVAS DE ESTE PROCESO. 
 
EN LA ACTUALIDAD  LAS MUJERES PARTICIPAN MÁS ACTIVAMENTE EN LA SOCIEDAD, 
SON RESPONSABLES EN MUCHOS DE LOS CASOS DE SOSTENER ECONÓMICAMENTE 
A SUS HOGARES Y HAN AMPLIADO SU PARTICIPACIÓN EN LOS ESPACIOS 
EDUCATIVOS, LABORALES, EMPRESARIALES, POLÍTICOS Y DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
QUE ANTERIORMENTE ERAN POCO ACCESIBLES PARA ELLAS. 
 
LA SITUACIÓN DESVENTAJOSA QUE ENFRENTAN LAS MUJERES SE DA EN TODOS LOS 
ASPECTOS PRIMORDIALES DE LA VIDA: EN LA NUTRICIÓN, LA SALUD, LA EDUCACIÓN, 
LA POLÍTICA Y EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA, AL TOMARSE COMO 
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REFERENCIA EL DESARROLLO HUMANO, EL ENFOQUE DE GÉNERO ADQUIERE MAYOR 
IMPORTANCIA, YA QUE LA EQUIDAD DE GÉNERO NO SE PUEDE LOGRAR SIN EL 
RECONOCIMIENTO DE LA CONTRIBUCIÓN DE LAS MUJERES AL DESARROLLO SOCIAL, 
ECONÓMICO, CULTURAL Y POLÍTICO DEL ESTADO. 
 
BAJO ESTE CONTEXTO, SE RECONOCE QUE LA INEQUIDAD PREVALECIENTE EN LAS 
RELACIONES ENTRE HOMBRES Y MUJERES CONSTITUYE UNO DE LOS ASPECTOS 
CENTRALES DE LA DESIGUALDAD SOCIAL, IDENTIFICÁNDOSE LA NECESIDAD DE 
INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL DISEÑO DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS. 
 
ATENDIENDO A LAS CONDICIONES GENERALES MANIFESTADAS EN ESTE 
DIAGNÓSTICO, RESULTA EVIDENTE LA PERSISTENCIA DE SITUACIONES DE 
DESIGUALDAD, DISCRIMINACIÓN Y POBREZA DETERMINADAS POR LA CONDICIÓN Y 
POSICIÓN DE GÉNERO; MUESTRA DE ELLO ES LA DISPARIDAD EXISTENTE RESPECTO 
AL NIVEL DE BIENESTAR ENTRE LAS MUJERES Y LOS HOMBRES. 
 
CON EL FIN DE PROCURAR LA EQUIDAD DE GENERO, MI GOBIERNO Y LA SOCIEDAD  
DEBERÁN DE COADYUVAR A PROPICIAR UNA CULTURA QUE MODIFIQUE EL 
MALENTENDIDO TRATO DE PROTECCIÓN Y TUTELA A LA MUJER, ES IMPRESCINDIBLE 
GARANTIZAR QUE SE IMPULSE SU PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
EN RAZÓN DE SU CAPACIDAD Y SE FACILITE Y PROMUEVA SU ACCESO A LA 
EDUCACIÓN, A LA SALUD, A LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y A LOS ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA APLICACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS QUE ATIENDAN Y PROMUEVAN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS 
MUJERES EN LA ENTIDAD. 
 
PROMOVER TRANSFORMACIONES DE ORDEN CULTURAL CON CONCEPTOS DE 
EQUIDAD DE GÉNERO, IGUALDAD  DE OPORTUNIDADES Y RESPETO A LA 
DIVERSIDAD. 
 
RECONOCER EL PAPEL DE LA MUJER COMO ACTOR ESENCIAL EN LA 
TRANSFORMACIÓN DE LA VIDA DEMOCRÁTICA, SOCIAL Y ECONÓMICA. 
 
COMBATIR CON LA MAYOR FIRMEZA Y CON TODOS LOS INSTRUMENTOS LEGALES Y 
NORMATIVOS EXISTENTES, CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, VIOLENCIA O 
ABUSO EN CONTRA DE LA MUJER. 
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 ESTRATEGIAS 
 
ORIENTAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO LA ACCIONES DE GOBIERNO Y LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS PARA GARANTIZAR EL ACCESO DE LA MUJER AL DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL Y POLÍTICO. 
 
ARTICULAR LOS MECANISMOS DE CONCERTACIÓN, COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 
SECTORIAL; CON AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO 
CON LOS OTROS PODERES. 
 
PROMOVER  ACCIONES DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR, SEXUAL Y CONTRA LAS MUJERES, A TRAVÉS DE LA COMUNICACIÓN 
EDUCATIVA Y EL MEJORAMIENTO DE LA COMPETENCIA TÉCNICA Y HUMANA DE LAS Y 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
DIFUNDIR Y PROMOVER UNA CULTURA DE EQUIDAD DE GÉNERO Y DE RESPETO A 
LOS DERECHOS DE LAS MUJERES. 
 
CONCRETAR EL ESFUERZO Y ASPIRACIÓN DE CADA UNA DE LAS MUJERES POR 
ALCANZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN TODOS LOS ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL, POLÍTICA, CULTURAL Y ECONÓMICA. 
 
INCREMENTAR LAS ACCIONES INSTITUCIONALES DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN 
EL CUIDADO DE LA SALUD FÍSICA, MENTAL, SEXUAL Y REPRODUCTIVA DE LAS 
MUJERES. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
UTILIZAR CRITERIOS QUE RECONOZCAN LAS DIFERENCIAS Y DESIGUALDADES 
SOCIALES, ECONÓMICAS Y CULTURALES. 
 
SENSIBILIZAR A FUNCIONARIOS PÚBLICOS PARA DEFINIR AGENDAS DE TRABAJO, 
DISEÑAR ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, ASÍ 
COMO PARA SU ANÁLISIS, SEGUIMIENTO. 
 
IMPULSAR ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN Y DECISIÓN PARA LAS MUJERES, 
GARANTIZANDO SU COLABORACIÓN EN INICIATIVAS QUE PERMITAN AVANZAR EN LA 
EQUIDAD DE GÉNERO. 
 
REDUCIR LA INEQUIDAD DE GÉNERO EN EL ÁMBITO LABORAL. 
 
FOMENTAR EL RESPETO Y LA VALORACIÓN DE LAS MUJERES TRABAJADORAS. 
 
PROMOVER LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS QUE 
PERMITAN DIVERSIFICAR FUENTES DE EMPLEO E INGRESO DE LAS MUJERES. 
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PROMOVER EL INCREMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LAS 
ACTIVIDADES CULTURALES Y ARTÍSTICAS. 
 
INCREMENTAR DE MANERA INTEGRAL LA ATENCIÓN DE LA SALUD DE LAS MUJERES A 
TRAVÉS DE TODO SU CICLO VITAL. 
 
REFORZAR LOS PROGRAMAS DE SALUD REPRODUCTIVA, COMO UNA MEDIDA PARA 
PREVENIR LOS EMBARAZOS NO DESEADOS Y LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS DE 
ORIGEN SEXUAL. 
 
 
 
V. XI. ADULTOS MAYORES 
 
EL AUMENTO EN LA ESPERANZA DE VIDA Y LA PROPIA TRANSFORMACIÓN 
DEMOGRÁFICA QUE SE EXPERIMENTA A NIVEL GLOBAL NOS IMPONE GRANDES 
DESAFÍOS QUE REQUIEREN DE RESPUESTAS PLANEADAS, PRONTAS Y EFICACES, Y 
EN ALGUNOS CASOS DE SOLUCIONES AISLADAS Y CONTINGENTES. ES POR ELLO, 
INMEDIATA Y NECESARIA LA ADECUADA ATENCIÓN A LOS PROBLEMAS CAUSADOS DE 
LA FALTA DE PREVISIÓN SOBRE LOS REQUERIMIENTOS DE SALUD Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LOS ADULTOS MAYORES, LAS CONSECUENCIAS DE ÉSTA SE 
MANIFESTARÁN EN EL FUTURO CON LA DISMINUCIÓN PAULATINA DE LOS ALTOS 
COSTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES PRESENTES HOY EN DÍA. 
 
 A CONSECUENCIA DE LA TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA, LOS ADULTOS MAYORES SE 
HAN CONVERTIDO EN LA POBLACIÓN MÁS VULNERABLE, YA QUE POR UNA FALTA DE 
PREVISIÓN Y CULTURA, NO ESTAMOS ACOSTUMBRADOS A PREPARARNOS PARA LA 
VEJEZ Y PARA ANTICIPAR LOS PROBLEMAS REFERENTES A LA SALUD, DESTACANDO 
DE ESTOS LA PÉRDIDA NORMAL DE LA AUDICIÓN, VISIÓN Y MEMORIA, EL MAL DE 
ALZHEIMER, LA PRESENCIA DEL CÁNCER Y LAS ENFERMEDADES CRÓNICO 
DEGENERATIVAS, ENTRE ELLAS, LA DIABETES, HIPERTENSIÓN ARTERIAL, ARTRITIS Y 
OSTEOPOROSIS. 
 
EL ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN AMENAZA CON PONER EN CRISIS LOS 
SISTEMAS DE SALUD, SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL. SE OBSERVA UN 
FUERTE PROCESO DE ROBUSTECIMIENTO DE LA PIRÁMIDE POBLACIONAL EN SUS 
ESTRATOS MAYORES Y UNA NUEVA COMPOSICIÓN DEL NÚCLEO FAMILIAR, CON LA 
CONVIVENCIA DE AL MENOS TRES GENERACIONES Y POCA PRESENCIA DE 
POBLACIÓN INFANTIL. 
 
FRENTE A ESTE PANORAMA, LA ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES ADQUIERE UNA 
GRAN RELEVANCIA, SIENDO INDISPENSABLE FORTALECER SUS ACTUALES 
CONDICIONES JURÍDICAS, SOCIALES, ECONÓMICAS E INSTITUCIONALES, 
NECESARIAS PARA OTORGARLES BENEFICIOS INMEDIATOS Y DE ALTO IMPACTO EN 
SU CALIDAD DE VIDA. 
 
PARA PODER LOGRARLO, HABREMOS DE GESTIONAR Y FORTALECER LA INVERSIÓN 
Y EL RESPALDO A LOS GRUPOS QUE BRINDAN ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES; 
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PROMOVEREMOS UNA POLÍTICA DE PREVENCIÓN SOCIAL QUE ASEGURE UN MEJOR 
NIVEL VIDA A LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y REFORZAREMOS LAS 
INSTITUCIONES ASISTENCIALES QUE OFRECEN ATENCIÓN A ESTE SECTOR 
POBLACIONAL. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
IMPULSAR UNA POLÍTICA INTEGRAL DE APOYO A LOS ADULTOS MAYORES A FIN DE 
OTORGARLES MAYORES OPORTUNIDADES PARA REINSERTARSE EN EL PROCESO 
PRODUCTIVO. 
 
IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES; 
FORTALECER LA INVERSIÓN Y LAS INSTITUCIONES DE APOYO A ESTE SECTOR Y 
GARANTIZAR SU ACCESO GENERALIZADO A LOS SERVICIOS DE SALUD, PROTECCIÓN 
JURÍDICA Y SEGURIDAD SOCIAL, EN UN ENTORNO DE RESPETO Y DIGNIDAD. 
 
IMPLEMENTAR EL PROGRAMA MUNICIPAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES CONSIDERANDO ACCIONES DE ABASTO Y ASISTENCIA SOCIAL; 
ASÍ COMO ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DEPORTIVAS. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
GESTIONAR LAS  ACCIONES DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL EN BENEFICIO DE 
LOS ADULTOS MAYORES PARA MEJORAR LAS POSIBILIDADES DE UNA VIDA PLENA. 
 
IMPULSAR PROGRAMAS INTEGRALES Y POLÍTICAS PÚBLICAS QUE DIGNIFIQUEN LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES EN LA SOCIEDAD. 
 
REFORZAR LOS PROGRAMAS DE SALUD REFERENTES A LOS PADECIMIENTOS 
CARACTERÍSTICOS DE LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR PARA SU ATENCIÓN 
INTEGRAL. 
 
IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO DEL 
PERSONAL ENCARGADO DE LA ATENCIÓN A ADULTOS MAYORES. 
 
IMPULSAR ACTIVIDADES RECREATIVAS Y CULTURALES EN BENEFICIO DE LOS 
ADULTOS MAYORES PARA MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA. 
 
CREAR Y PROMOVER LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN 
MATERIA DE GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA. 
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 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
ATENDER DE MANERA PRIORITARIA A LOS ADULTOS DE 60 AÑOS Y MÁS, QUE VIVAN 
EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD, MEDIANTE ACCIONES ASISTENCIALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
DISEÑAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN SOBRE LA RESPONSABILIDAD, EL COMPROMISO Y 
EL RESPETO QUE LOS ADULTOS MAYORES MERECEN DE LA CIUDADANÍA. 
 
FOMENTAR EL DESARROLLO PLENO DE LOS ADULTOS MAYORES, A TRAVÉS DE 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE ASISTENCIA MÉDICA, RECREACIÓN, CULTURA, 
DEPORTE, EMPLEO, VIVIENDA Y APOYO ASISTENCIAL. 
 
OTORGAR A LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, MAYOR ACCESIBILIDAD A LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
DESARROLLAR CONVENIOS DE COLABORACIÓN EN LA MATERIA. 
 
ESTABLECER GRUPOS Y TALLERES DE TRABAJO DE ADULTOS MAYORES QUE 
COINCIDAN EN INTERESES Y CUALIDADES. 
 
PROMOVER ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO, AHORRO Y PROMOCIÓN EMPRESARIAL 
EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR. 
 
DESARROLLAR LA CASA MUNICIPAL DEL ADULTO MAYOR. 
 
 
 
V.XII. GRUPOS VULNERABLES 
 
APELAR A LA SUPERACIÓN PERSONAL DENTRO DEL ENTORNO FAMILIAR Y LA 
SOCIEDAD, MÁS AÚN EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD, SIGNIFICA 
INCREMENTAR SUSTANCIALMENTE LAS OPCIONES DE LOS INDIVIDUOS PARA VIVIR 
MEJOR Y CONSOLIDAR UNA CULTURA DE PRINCIPIOS Y VALORES QUE LOS ORIENTE 
Y CONDUZCA HACIA SU SUPERACIÓN, QUE GARANTICE EL BIENESTAR Y LA DIGNIDAD 
Y, A SU VEZ, LES PROVEA DEL RESPETO DE SÍ MISMOS Y DE LAS DEMÁS PERSONAS. 
 
LAS POLÍTICAS DIRIGEN SUS ACCIONES PARA PROPORCIONAR MEJORES 
CONDICIONES DE BIENESTAR A LOS GRUPOS MÁS VULNERABLES DE LA SOCIEDAD A 
TRAVÉS DE DIFERENTES PROGRAMAS ASISTENCIALES; SIN EMBARGO, LAS 
NECESIDADES DE ÉSTOS SUPERAN HOY EN DÍA POR MUCHO LOS BENEFICIOS 
RECIBIDOS, LOS CUALES EN MUCHO DE LOS CASOS SON CONTINGENTES Y 
SUBSIDIARIOS. 
 
UNA DE LAS PROBLEMÁTICAS MÁS FRECUENTES DE LAS PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS ES EL ESTAR PROPENSOS A ENFERMEDADES, MERMANDO ASÍ SU 
ECONOMÍA Y SUS POSIBILIDADES DE ATENDERSE DE FORMA PARTICULAR. RAZÓN 
POR LA CUAL, SE VEN OBLIGADOS A ACUDIR A LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 
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SOCIAL CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR AYUDAS DIVERSAS, ENTRE LAS QUE 
DESTACAN EN MAYOR MEDIDA, LA ATENCIÓN MÉDICA Y OBTENCIÓN DE 
MEDICAMENTOS DE ESPECIALIDAD PARA EL CÁNCER, SIDA, CIRUGÍAS DIVERSAS Y 
OSTEOSINTESIS. LA PARTICIPACIÓN ALTRUISTA DE GRUPOS VOLUNTARIOS SE HA 
POSICIONADO COMO UN MEDIO EFICAZ DE LA POBLACIÓN PARA PARTICIPAR 
ACTIVAMENTE EN EL QUEHACER ASISTENCIAL QUE REALIZA SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 
 
INDUDABLEMENTE ESTO HA TENIDO COMO RESULTADO LA OBTENCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS ASÍ COMO DE APOYOS EN ESPECIE QUE SE HAN SUMADO 
A LOS FONDOS PÚBLICOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LAS METAS. EL RETO ES 
INCORPORAR A MÁS PERSONAS A EFECTO DE INCREMENTAR EL NÚMERO DE 
POBLACIÓN BENEFICIARIA. 
 
POR OTRA PARTE, UNA DE LAS MAYORES PROBLEMÁTICAS QUE EXISTEN EN 
NUESTRA ENTIDAD ES LA VIOLENCIA FAMILIAR QUE SE DA EN CONTRA DE LOS 
DIVERSOS ELEMENTOS DE UNA FAMILIA, ESTA PROBLEMÁTICA EXISTE PERO NO SE 
CUENTA CON LAS ESTADÍSTICAS TOTALES, YA QUE ES UN FENÓMENO QUE LA MISMA 
SOCIEDAD OCULTA Y QUE TEME DENUNCIAR. 
 
EN LA ACTUALIDAD EXISTE UN INCREMENTO DE OPORTUNIDADES PARA LA MUJER 
EN EL CAMPO LABORAL, PERO EXISTE UNA TODAVÍA NOTORIA SERIE DE 
DIFICULTADES QUE LES IMPIDE INCORPORARSE A UN TRABAJO FORMAL, SOBRE 
TODO SI ÉSTAS POR SU CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD TIENEN QUE LIMITARSE 
EXCLUSIVAMENTE AL CUIDADO DE SUS HIJOS. 
 
CONSIDERANDO LOS REGISTROS LAS CINCO CAUSAS MAS FRECUENTES DE 
DISCAPACIDAD EN EL ESTADO, SON EL RETRASO PSICOMOTOR, DEFECTOS 
POSTURALES, PARÁLISIS CEREBRAL, ENFERMEDAD ARTICULAR DEGENERATIVA Y 
SECUELAS DE FRACTURAS; ANTE ESTÁ PROBLEMÁTICA EN LA PRESENTE 
ADMINISTRACIÓN SE EMPRENDEN ACCIONES QUE PERMITEN FACILITAR LA 
INTEGRACIÓN A LA SOCIEDAD Y A LA VIDA PRODUCTIVA DE ÉSTE GRUPO 
VULNERABLE. 
 
SEGÚN INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL HOSPITAL DEL NIÑO, EN LA 
ACTUALIDAD LAS CINCO CAUSAS MÁS FRECUENTES DE MORBILIDAD INFANTIL EN 
HOSPITALIZACIÓN SON: BRONCONEUMONÍA, S. DIARREICO, TRAUMATISMO 
CRANEOENCEFÁLICO, APENDICITIS Y NEUMONÍA, POR LO CUAL EN BUSCA DE UNA 
REDUCCIÓN CONSTANTE Y EFICAZ DE LA VULNERABILIDAD EN NUESTRA POBLACIÓN, 
EN ESTE GOBIERNO SE PLANTEA EJERCER POLÍTICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES 
MULTIFACTORIALES QUE PERMITAN BRINDAR ATENCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS 
SUJETAS A LA ASISTENCIA SOCIAL Y A LAS QUE POR DISCRIMINACIÓN O 
MARGINALIDAD, ATRIBUIBLE O NO A ELLAS, NO TENGAN ALGÚN BENEFICIO 
INSTITUCIONAL O PRIVADO. 
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 OBJETIVOS 
 
BRINDAR ASISTENCIA SOCIAL A LAS PERSONAS VULNERABLES O EN SITUACIÓN DE 
RIESGO A FIN DE PERMITIR SU INCORPORACIÓN O REINCORPORACIÓN A UNA VIDA 
PLENA Y PRODUCTIVA. 
 
LOGRAR LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE LAS PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES, EN CONDICIONES DE MAYOR INCLUSIÓN, RESPETO Y 
EQUIDAD. 
 

 ESTRATEGIAS 
 
CONJUNTAR ESFUERZOS ENTRE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO Y LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO PARA DAR RESPUESTA A LAS NECESIDADES BÁSICAS DE 
GRUPOS VULNERABLES. 
 
PROMOVER EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 
 
PROMOVER LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS ESPECÍFICOS SOBRE LAS DIVERSAS 
PROBLEMÁTICAS EXISTENTES EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL A EFECTO DE 
REALIZAR PROPUESTAS Y ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN. 
 
APLICAR EN FORMA CONJUNTA CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL QUE 
HACER ASISTENCIAL LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL. 
 
PROTEGER A LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA EN SITUACIÓN DE RIESGO, DENTRO 
DEL MARCO LEGAL. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
GESTIONAR EL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS MÉDICOS PEDIÁTRICOS Y DE 
REHABILITACIÓN A TRAVÉS DEL HOSPITAL DEL NIÑO DIF, DEL CENTRO DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL HIDALGO, Y LA UNIDADES BÁSICAS DE REHABILITACIÓN 
MUNICIPAL. 
 
CAPACITAR AL PERSONAL DEL DIF MUNICIPAL EN TEMAS RELACIONADOS CON LOS 
PROGRAMAS ASISTENCIALES, QUE ADEMÁS CONSIDEREN UN COMPONENTE 
IMPORTANTE DE CALIDAD Y CALIDEZ EN EL SERVICIO. 
 
FOCALIZAR LA OPERATIVIDAD DE LOS PROGRAMAS ASISTENCIALES CON BASE EN 
INDICADORES DE MARGINACIÓN Y VULNERABILIDAD. 
 
FIRMAR CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN CON LOS SECTORES 
PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO CON LA FINALIDAD DE ENFOCAR PROGRAMAS Y 
ACCIONES EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL QUE INCIDAN DE MANERA CONJUNTA 
EN LA POBLACIÓN DE LOCALIDADES PRIORITARIAS. 
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PROMOVER LA CREACIÓN DE ESPACIOS MUNICIPALES QUE PERMITAN LA 
INTERRELACIÓN DE LAS FAMILIAS A TRAVÉS DE LA OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE 
EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES RECREATIVAS, ARTÍSTICAS Y CULTURALES. 
 
IMPULSAR UN SISTEMA DE ACTUALIZACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL 
QUE LABORA EN EL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 
 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN ALTRUISTA DE LA SOCIEDAD EN LA RECAUDACIÓN DE 
RECURSOS DESTINADOS PARA LA ASISTENCIA SOCIAL. 
 
 
 
V. XIII. JUVENTUD 
 
LA JUVENTUD POR SU DINAMISMO Y CADA VEZ MÁS FORTALECIDA PARTICIPACIÓN 
EN LA VIDA POLÍTICA, ECONÓMICA, SOCIAL Y CULTURAL DE LOS PUEBLOS, ES UN 
FACTOR Y AGENTE IMPRESCINDIBLE PARA ALCANZAR EL DESARROLLO; SIN 
EMBARGO, LA EXISTENCIA DE CONDICIONES DE INEQUIDAD Y FALTA DE 
OPORTUNIDADES SON UNA CONSTANTE QUE AFECTA DIRECTAMENTE, EN LOS 
CONTEXTOS CONTEMPORÁNEOS DE FUERTES CONTRADICCIONES LOS JÓVENES 
ENFRENTAN LIMITANTES Y CARENCIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y CONSOLIDACIÓN 
DE PROYECTOS DE VIDA VIABLES, A LA VEZ LA PRESENCIA DE OPORTUNIDADES DE 
ESTUDIO, EMPLEO Y DESARROLLO PROFESIONAL SE VEN SEVERAMENTE 
AFECTADAS. 
 
CON LA FALTA DE ESPACIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS JÓVENES SE PUEDE 
CONTINUAR CON LA FUERTE EMIGRACIÓN DE ESTE SECTOR, PERDIENDO EL 
MUNICIPIO ESTE ACTIVO INDISPENSABLE PARA GENERAR PROGRESO. ES 
NECESARIO, EN CONSECUENCIA, ADEMÁS DE FOMENTAR ACTIVIDADES DE 
RECREACIÓN Y ESPARCIMIENTO PARA LA JUVENTUD, LA CREACIÓN DE 
OPORTUNIDADES TENDIENTES A EVITAR LA FUGA DE NUESTROS JÓVENES Y SUS 
POTENCIALIDADES. 
 
ES IMPRESCINDIBLE LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR JUVENIL EN LOS PROCESOS DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, POLÍTICO Y SOCIAL A FIN DE ASEGURAR LA CAPACIDAD 
DE LA SOCIEDAD PARA CUMPLIR RETOS Y COMPROMISOS QUE TRANSFORMEN SUS 
CONDICIONES DE VIDA. 
 
ES IMPORTANTE EN ESTE SENTIDO, GENERAR MAYORES OPORTUNIDADES DE 
DESARROLLO HUMANO PARA ESTE SECTOR DE LA SOCIEDAD, VINCULARLOS DE 
FORMA EFECTIVA AL MERCADO LABORAL Y OFERTARLES MAYORES OPCIONES PARA 
EMPRENDER ALGUNA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
 
POR TAL RAZÓN, DEBE PROMOVERSE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y UNA 
MAYOR CREACIÓN DE EMPLEOS, ASÍ COMO UNA FORMACIÓN DE JÓVENES 
CONGRUENTE CON LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DE SU ENTORNO, PARA 
GARANTIZAR EL ACCESO AL EMPLEO Y CONTRIBUIR NO SÓLO AL PROPIO BIENESTAR 
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INDIVIDUAL, SINO A INCREMENTAR LAS POSIBILIDADES DE ÉXITO Y ARRAIGO DE 
ESTOS EN LOS LUGARES DE RESIDENCIA Y ORIGEN. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
GENERAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE LA POBLACIÓN JOVEN TENGA 
ACCESO A LAS OPORTUNIDADES DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA ENTIDAD EN 
CONDICIONES DE EQUIDAD. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
IMPULSAR PROGRAMAS PARA EL MEJOR APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, 
CON ACCIONES ENCAMINADAS A INCORPORAR A LOS JÓVENES HIDALGUENSES EN 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, POLÍTICAS, DEPORTIVAS Y SOCIO CULTURALES. 
 
AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE PERMANENCIA Y ARRAIGO DE LOS JÓVENES EN LOS 
LUGARES DE RESIDENCIA Y ORIGEN AL TÉRMINO DE SU PREPARACIÓN TÉCNICA O 
PROFESIONAL. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN, DE LOS JÓVENES EN ACTIVIDADES RECREATIVAS, 
CULTURALES Y SOCIALES A TRAVÉS DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN EN ACUERDO 
CON LOS MEDIOS. 
 
FAVORECER LA INCORPORACIÓN DE LOS JÓVENES A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
MEJOR REMUNERADA EN CONDICIONES DE EQUIDAD Y DESARROLLO HUMANO. 
 
GENERAR LAS CONDICIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SALUD FÍSICA Y 
MENTAL DE LOS JÓVENES. 
 
PROMOVER UNA POLÍTICA DE APOYO A LAS JÓVENES PARA LA PREVENCIÓN 
DEL EMBARAZO ADOLESCENTE Y EN CONTRA DE LA DESERCIÓN ESCOLAR 
POR ESTA CAUSA. 
 
PROMOVER LA ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LOS JÓVENES 
EN LA RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DEL DESARROLLO MUNICIPAL. 
 
 
 
V. XIV. DEPORTE 
 
LA PRÁCTICA DEPORTIVA ES PARTE INTEGRAL DEL DESARROLLO HUMANO, 
FORTALECE EL CARÁCTER, FAVORECE LA DISCIPLINA, LA AUTOESTIMA, EL 
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AUTOCONOCIMIENTO, PROMUEVE LA SANA COMPETENCIA Y LA FORMACIÓN DE ALTO 
RENDIMIENTO, COADYUVA A LA DISMINUCIÓN DE VICIOS SOCIALES Y FORMA 
PERSONAS MÁS PROPOSITIVAS EN SU INTERACTUAR COTIDIANO. 
 
EL DEPORTE ENFRENTA UNA SERIE DE RETOS QUE SI SE SUPERAN, PUEDEN 
CONSTITUIRLO EN UN AGENTE SOCIAL QUE LOGRE ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE 
LA POBLACIÓN DE NUESTRA ENTIDAD. EN ESA PERSPECTIVA, EL DEPORTE DEBE 
ORIENTAR LA PARTICIPACIÓN Y LA ORGANIZACIÓN DE TODOS LOS ACTORES DE LA 
SOCIEDAD, PARA ASÍ REVERTIR EL FENÓMENO DEL SEDENTARISMO MEDIANTE LA 
PRÁCTICA Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO E IMPULSAR A NUESTROS NIÑOS Y 
JÓVENES A QUE DESTAQUEN EN ALGUNA DISCIPLINA PARA ACCEDER A NIVELES 
SUPERIORES DE PREPARACIÓN Y COMPETENCIA EN JUSTAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 
 

 
 OBJETIVOS 

 
IMPULSAR EN NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN SUS 
DIFERENTES ESPECIALIDADES PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SOCIEDAD HIDALGUENSE. 
 
ELEVAR LA CALIDAD DEPORTIVA  MEDIANTE UNA MAYOR PREPARACIÓN DE LOS 
DEPORTISTAS QUE LES PERMITA LOGRAR MEJORES CONDICIONES DE 
COMPETENCIA EN JUSTAS NACIONALES E INTERNACIONALES. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
FORTALECER LOS PROGRAMAS DE DEPORTE POPULAR, AMATEUR Y DE ALTO 
RENDIMIENTO. 
 
INCREMENTAR LOS PROGRAMAS Y LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN TODOS LOS 
NIVELES EDUCATIVOS, PRINCIPALMENTE EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, A TRAVÉS DE LA 
ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE LA ENSEÑANZA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA. 
 
DESARROLLAR LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA A NIVEL MUNICIPAL. 
 
IMPULSAR LA PRESENCIA Y PERMANENCIA DE LA MEDICINA DEPORTIVA EN LOS 
CENTROS DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
SUPERVISAR Y APOYAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS 
EN EL MUNICIPIOS. 
 
REALIZAR ACCIONES ORIENTADAS A CONSEGUIR PATROCINADORES PARA LOS 
DEPORTISTAS Y LOS PROSPECTOS DEPORTIVOS PROMETEDORES. 
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APOYAR LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN FÍSICA EN TODOS LOS NIVELES 
EDUCATIVOS. 
 
PROMOVER LA ASIGNACIÓN DE MAYORES RECURSOS ECONÓMICOS CON LA 
FINALIDAD DE CREAR, MEJORAR Y AMPLIAR LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. 
 
 
 
V.XV. CULTURA 
 
LA CULTURA COMO PATRIMONIO, BALUARTE Y RIQUEZA DE LOS PUEBLOS, ES PARA 
LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO EL ELEMENTO PRINCIPAL DE COHESIÓN Y 
PERTENENCIA QUE A TRAVÉS DE SUS VARIADAS MANIFESTACIONES OTORGA 
IDENTIDAD Y TRASCENDENCIA, CONDICIÓN QUE PERMITE A LOS INDIVIDUOS CONTAR 
CON VALORES ASOCIADOS AL ORIGEN HISTÓRICO DE SU NÚCLEO SOCIAL, A TRAVÉS 
DE LOS CUALES EXPRESA FORMAS PROPIAS DE INTERPRETAR SU SENTIR Y 
PERCEPCIÓN DEL ENTORNO. 
 
POR ELLO, MI GOBIERNO  DESARROLLARA PROGRAMAS SUSTANTIVOS PARA EL 
FOMENTO AL LIBRO Y LA LECTURA, CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA, ESTÍMULO A LA CREACIÓN ARTÍSTICA, FOMENTO A LAS 
CULTURAS POPULARES E INDÍGENAS, ANIMACIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL, 
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL Y CAPACITACIÓN. 
 
LAS CULTURAS POPULARES SE IDENTIFICAN CON LAS TRADICIONES Y COSTUMBRES 
DE LOS PUEBLOS, POR SU PROPIA HISTORIA Y COMPONENTES NATURALES EL 
ESTADO CUENTA CON UNA DIVERSIDAD CULTURAL QUE LE DA IDENTIDAD PROPIA EN 
EL ENTORNO, SIN EMBARGO, CIERTOS FACTORES, COMO LA URBANIZACIÓN 
ACELERADA, LA MIGRACIÓN, CAMBIOS EN LOS PROCESOS PRODUCTIVOS Y 
TECNOLÓGICOS, EL INCREMENTO EN LAS VÍAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN, LA 
POBREZA, ENTRE OTROS, ESTÁN INCIDIENDO EN LA DESARTICULACIÓN DE LOS 
MECANISMOS DE REPRODUCCIÓN DE LAS PRÁCTICAS SOCIALES QUE HABÍAN 
PERMITIDO SU CONTINUIDAD. 
 
PARA POTENCIALIZAR LA ANIMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA ES NECESARIO 
OFRECER MÁS PROPUESTAS QUE RESULTEN DE INTERÉS PARA LOS DISTINTOS 
PÚBLICOS A TRAVÉS DE DIVERSAS MANIFESTACIONES DEL ARTE Y LA CULTURA. 

 
 

 OBJETIVOS 
 
GARANTIZAR Y PROMOVER A TRAVÉS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL Y LA 
PARTICIPACIÓN CORRESPONSABLE DE LA SOCIEDAD, LA PRESERVACIÓN, FOMENTO 
Y PROYECCIÓN DE NUESTRA CULTURA, ASÍ COMO ESTIMULAR LA CREACIÓN, 
PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN ARTÍSTICA EN EL MUNICIPIO. 
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FORTALECER  Y GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO Y EL 
DESARROLLO CULTURAL DEL MUNICIPIO. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
IMPULSAR EL DESARROLLO Y DIFUSIÓN DEL ARTE Y LA CULTURA. 
 
FORTALECER LA VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LOS TRES NIVELES DE 
GOBIERNO Y LA SOCIEDAD EN GENERAL PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS 
BIENES Y SERVICIOS CULTURALES 
 
CAPACITAR Y PROFESIONALIZAR A CREADORES, DOCENTES, PROMOTORES 
CULTURALES Y PÚBLICO EN GENERAL. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
ESTIMULAR LA CREACIÓN Y PRODUCCIÓN ARTÍSTICAS PARA ENRIQUECER LA 
CULTURA. 
 
PROCURAR LA OPTIMIZACIÓN Y LOS MECANISMOS PARA LA CAPTACIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS E INCREMENTAR EL IMPACTO DE LA GESTIÓN 
CULTURAL. 
 
GARANTIZAR A LA CIUDADANÍA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA 
CULTURAL MUNICIPAL. 
 
CONSOLIDAR Y MODERNIZAR LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS. 
 
ESTRUCTURAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DIRIGIDOS A 
CREADORES, PROMOTORES CULTURALES, DOCENTES Y PÚBLICO EN GENERAL. 
 
DIVERSIFICAR LA OFERTA CULTURAL PARA EL DESARROLLO Y LA FORMACIÓN DE 
PÚBLICOS DIVERSOS. 
 
CREAR LA CASA DE LA CULTURA MUNICIPAL. 
 
ESTABLECER LOS MECANISMOS DE VINCULACIÓN CON EL GOBIERNO 
ESTATAL PARA LA PARTICIPACIÓN DE NUESTRO MUNICIPIO EN FERIAS Y 
FIESTAS ESTATALES Y NACIONALES. 
 
 
 
V. XVI. DESARROLLO URBANO 
 
LA UBICACIÓN REGIONAL DEL  ESPACIO GEOGRÁFICO Y DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA, ASÍ COMO LA DINÁMICA DEL CRECIMIENTO URBANO, IMPONEN 
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CONDICIONES A LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN, A LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS Y A LA DINÁMICA ECONÓMICA POR ELLO, LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y 
EL CRECIMIENTO URBANO CONSTITUYEN DOS ASPECTOS DE ALTA PRIORIDAD EN LA 
POLÍTICA DE DESARROLLO DE ESTE GOBIERNO, DADAS SUS IMPLICACIONES 
DIRECTAS SOBRE EL BIENESTAR SOCIAL Y LAS POTENCIALIDADES QUE 
REPRESENTAN EN LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO GENERALIZADO EN EL 
MUNICIPIO. 
 
POR LO ANTERIOR SOCIEDAD Y GOBIERNO, DEFINIREMOS UNA POLÍTICA DE 
DESARROLLO REGIONAL DIFERENCIADO QUE CONTEMPLA CRITERIOS DE EQUIDAD 
SOCIAL Y ORIENTA SUS OBJETIVOS HACIA LA TRANSFORMACIÓN DEL PATRÓN DE 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN CONCORDANCIA CON LAS POLÍTICAS DE 
DESCENTRALIZACIÓN, DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, AL TIEMPO QUE 
PROCURA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS BÁSICOS, ASÍ 
COMO EL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES REGIONALES PARA PROPICIAR 
EL SANO DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y URBANAS, MEDIANTE SU 
ORDENAMIENTO Y REGULACIÓN. 
 
ESTA ES LA POLÍTICA DE DESARROLLO REGIONAL QUE APOYA MI GOBIERNO CON 
PROPÓSITO DE PROMOVER ACCIONES TENDIENTES AL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES CON EL 
ESFUERZO INSTITUCIONAL PARA VINCULAR Y CONCENTRAR LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DISPERSOS Y GARANTIZAR EL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS BÁSICOS 
DE CALIDAD COMO ELEMENTOS SUSTANCIALES PARA EL IMPULSO DE LAS 
VOCACIONES PRODUCTIVAS, REQUIERE DE UN FRANCO APOYO A LAS INICIATIVAS 
DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
 
UNO DE LOS GRANDES RETOS Y PRIORIDADES DE MI GOBIERNO SERÁ LA CONTÍNUA 
ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES 
CON PLENO RESPETO AL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES; POR 
ELLO, LOS ORDENAMIENTOS ECOLÓGICOS TERRITORIALES A NIVEL MUNICIPAL, 
CONSTITUYEN UN EJE ESTRATÉGICO DE ESTA ADMINISTRACIÓN PARA IMPULSAR 
CON INTENSIDAD TODAS AQUELLAS ACCIONES QUE SEAN GENERADORAS DE 
PROGRESO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE SE PROMUEVA 
CON ESTRICTA OBSERVANCIA A LAS NORMAS DE SUSTENTABILIDAD. 
 
EL ENTORNO ECOLÓGICO, ENTRE OTROS FACTORES, ES AGREDIDO POR EL 
CRECIMIENTO ANÁRQUICO DE LOS ASENTAMIENTOS ASÍ COMO POR EL 
APROVECHAMIENTO IRRACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES, LO QUE 
CONLLEVA, ADEMÁS, AL INCREMENTO DE LA ESPECULACIÓN QUE SE REGISTRA EN 
EL MERCADO DEL SUELO URBANO O LA OCUPACIÓN DE ASENTAMIENTOS 
IRREGULARES, ASÍ COMO LOS ALTOS COSTOS POR LA GESTIÓN Y DOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS BÁSICOS EN ESQUEMAS DE CRECIMIENTO URBANO SIN CRITERIOS 
NORMATIVOS PARA LOS ORGANISMOS OPERADORES DE SERVICIOS BÁSICOS. 
ASUMIR EL TEMA DEL AGUA CON RESPONSABILIDAD, ES ANTICIPARSE 
ESTRATÉGICAMENTE A LA EXPLOTACIÓN RACIONAL DE ESTE RECURSO Y AL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE EN DIVERSAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y 
VITALES PARA LA POBLACIÓN. 
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BAJO LAS PREMISAS DE QUE NADIE CONOCE MEJOR SUS PROBLEMAS QUE QUIEN 
LOS PADECE APOYAREMOS EL FORTALECIMIENTO DE LA PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO REGIONAL EN EL NIVEL LOCAL, AHÍ EN DONDE LOS PROBLEMAS SE 
ORIGINAN Y DONDE PRIMERO ENCONTRARÁN LOS CAUCES INSTITUCIONALES PARA 
BUSCAR ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN, ES POR ESO QUE LAS ACCIONES DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN RECONOCEN EN LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO URBANO A 
LOS ORDENAMIENTOS ECOLÓGICOS TERRITORIALES, COMO LOS INSTRUMENTOS 
QUE CONSOLIDARÁN EL CRECIMIENTO EQUILIBRADO, ARMÓNICO Y CONGRUENTE 
CON LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS Y LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS 
PARA EL DESARROLLO URBANO Y LA PROTECCIÓN DE NUESTROS ECOSISTEMAS. 
 
 
 
V. XVI. I. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
  
PLANEAR Y REGULAR EL DESARROLLO URBANO Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA QUE PERMITE DETERMINAR Y ADMINISTRAR LOS 
ESPACIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, LAS 
ACTIVIDADES SOCIALES Y PRODUCTIVAS CON CRITERIOS DE CRECIMIENTO 
SUSTENTABLE Y EQUITATIVO ENTRE LAS POBLACIONES. 
 
LA ADMINISTRACIÓN DEL USO DEL SUELO, LA INFRAESTRUCTURA Y EL 
EQUIPAMIENTO URBANO SON FACTORES ESTRATÉGICOS QUE GENERAN 
DESARROLLO Y MEJORAN LAS CONDICIONES DE BIENESTAR DE LA POBLACIÓN. 
 
UNA REALIDAD ES QUE EN  LOS MUNICIPIO SE CARECE DE UN MARCO REGULATORIO 
DE DESARROLLO URBANO Y DEBIDO A LA FALTA DE NORMATIVIDAD, LA MAYORÍA DE 
ELLO SE MANIFESTABA POR POCO INTERÉS Y PARTICIPACIÓN EN EL ORDENAMIENTO 
DE SU TERRITORIO. POR LO QUE ESTA SITUACIÓN HACE INDISPENSABLE QUE EL 
ESFUERZO GUBERNAMENTAL SE CONCENTRE EN LLEVAR A LA PRÁCTICA UNA SERIE 
DE ACCIONES QUE PERMITAN CONFIGURAR UN ENTORNO NORMATIVO PARA EL 
ORDENAMIENTO Y REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 
 
ESTO PROVOCA QUE FUERA DE LOS LÍMITES DEL DESARROLLO URBANO, SE 
ESTABLEZCAN ASENTAMIENTOS  PROMOVIDOS POR LA VENTA ILEGAL DE TIERRA 
EJIDAL, TERRENOS AGRÍCOLAS EN DISTRITO DE RIEGO Y SOBRE ESPACIOS 
RESERVADOS POR EL DERECHO DE VÍAS Y CARRETERAS. 
 
ESTE GOBIERNO CREARA LAS CONDICIONES PARA QUE EN EL ESTADO SE ATIENDAN 
Y REDUZCAN LOS REZAGOS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO CON CRITERIOS 
DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS 
RECURSOS, ASÍ COMO DE LEGALIDAD Y SUSTENTABILIDAD EN EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 
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 OBJETIVOS 
 
PROMOVER LA INTEGRACIÓN DEL MARCO JURÍDICO QUE REGULE EL DESARROLLO 
URBANO Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
 
FOMENTAR EL CRECIMIENTO URBANO CON BASE EN LAS CAPACIDADES REALES DE 
OFERTA DE SUELO E INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO 
 
FORTALECER CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LOS ORGANISMOS FEDERALES, 
ESTATALES QUE PERMITA SATISFACER LA DEMANDA DE VIVIENDA. 

 ESTRATEGIAS 
 
INTEGRAR UN DIAGNÓSTICO DE LOS REQUERIMIENTOS JURÍDICO-NORMATIVOS 
PARA ESTABLECER ACCIONES CONCRETAS EN CUANTO A LAS INSTANCIAS, SU 
PRIORIDAD, IMPACTOS Y ALCANCES DE SU FORMULACIÓN. 
 
CONTROLAR Y REGULAR LA LOTIFICACIÓN Y CRECIMIENTO DE ASENTAMIENTOS 
IRREGULARES EN LAS PARCELAS DE EJIDOS COLINDANTES, ÁREAS CONURBADAS Y 
SOBRE LOS EJES DE LAS CARRETERAS PRINCIPALES, LAS PRINCIPALES VÍAS DE 
ACCESO A LAS CABECERAS MUNICIPALES, CIUDADES Y AGLOMERACIONES URBANAS 
DEL ESTADO. 
 
REGULARIZAR LOS USOS DE SUELO EN LOS MÁRGENES DE LAS VÍAS DE ACCESO A 
LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL ESTADO, CON EL FIN DE REGLAMENTAR LA 
INSTALACIÓN DE COMERCIOS, SERVICIOS Y NUEVOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
IMPULSAR LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
 
DIVERSIFICAR Y REGLAMENTAR LA DISTRIBUCIÓN DE USOS DE SUELO DENTRO DE 
LOS PERÍMETROS URBANOS Y SUBURBANOS, EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO. 
 
PROMOVER E INCENTIVAR EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN CATASTRAL. 
 
ESTABLECER ESPACIOS DE CONVERGENCIA INTERINSTITUCIONAL PARA 
FORTALECER LA INVERSIÓN PRIVADA E INTERNACIONAL A PROYECTOS DE 
DESARROLLO URBANO QUE FORTALEZCAN EL DESARROLLO. 
 
 
 
V. XVII. PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL AGUA 
 
HABLAR DEL AGUA ES HABLAR DE LA ESENCIA MISMA DE LA VIDA, YA QUE SIN ESTE 
RECURSO TODAS LAS MANIFESTACIONES DE EXISTENCIA DE LOS SERES VIVOS NO 
PODRÍAMOS CONCEBIRLAS. CUANDO LOS PROBLEMAS RELACIONADOS A LOS 
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RECURSOS HÍDRICOS COBRAN SU VERDADERA DIMENSIÓN, QUEDA MANIFIESTO QUE 
ATENTAR CONTRA EL AGUA ES ATENTAR CONTRA NOSOTROS Y QUE SI NO 
TOMAMOS CONCIENCIA DE ESTO, LAS GENERACIONES FUTURAS RECLAMARÁN LO 
QUE HAGAMOS O DEJEMOS DE HACER PARA PRESERVAR EL PRECIADO RECURSO. 
 
EN LA ACTUALIDAD EL AGUA HA ALCANZADO NIVELES MAGNOS DE IMPORTANCIA 
HASTA CONSTITUIRSE COMO UN ELEMENTO FUNDAMENTAL EN EL DESARROLLO 
SOCIAL Y ECONÓMICO DE TODA COLECTIVIDAD, YA QUE CONSTITUYE UN INDICADOR 
INFALIBLE DEL GRADO DE MEJORA CON QUE CUENTA UNA SOCIEDAD DETERMINADA. 
 
LA PRESERVACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO DEBE CONSIDERAR LA PARTICIPACIÓN 
ACTIVA DE LA SOCIEDAD A FIN DE QUE DESARROLLE UNA SERIE DE VALORES Y 
SOBRE TODO DE ACTITUDES CON RESPECTO A LA IMPORTANCIA DEL AGUA PARA EL 
DESARROLLO DE TODO SER VIVO. 
 
HACER USO DEL AGUA NOS DEBE LLEVAR A LA ADOPCIÓN DE UNA ACTITUD 
RACIONAL, DE TAL MANERA IDENTIFIQUEMOS LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
OBTENER, DISTRIBUIR, DESALOJAR, LIMPIAR Y REUTILIZAR EL AGUA, LO QUE IMPLICA 
EL COMPROMISO DE VALORAR Y PRESERVAR EL RECURSO, UTILIZÁNDOLO CON 
RESPONSABILIDAD EN TODAS LAS ACTIVIDADES BAJO UN ESQUEMA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, ADEMÁS DE TRANSMITIRLO COMO PARTE DE SU 
INTERACCIÓN SOCIAL CON UN ALTO SENTIDO DE RESPETO AL AMBIENTE, LA 
DISCIPLINA DE UTILIZAR SÓLO LA NECESARIA EN LA IDEA FIRME Y RESPONSABLE DE 
QUE EL USO Y EXPLOTACIÓN QUE SE HAGA DEL RECURSO REPERCUTIRÁ EN LAS 
PRÓXIMAS GENERACIONES. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
ESTABLECER CRITERIOS DE PLANEACIÓN, ORIENTADA A LA PRESERVACIÓN DEL 
RECURSO HÍDRICO, QUE PERMITA ESTABLECER POLÍTICAS PÚBLICAS A CORTO, 
MEDIANO Y LARGO PLAZO. 
 
DISMINUIR LA CONTAMINACIÓN DE LOS CUERPOS RECEPTORES DE AGUA RESIDUAL. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
CONSOLIDAR EL  ORGANISMO OPERADOR DEL AGUA EN EL MUNICIPIO (CAYATA). 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
AMPLIAR LA COBERTURA DE LA MEDICIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA, PARA UN 
MAYOR CONTROL Y DISMINUCIÓN DEL CONSUMO. 
 
REALIZAR PROGRAMAS ESTRATÉGICOS DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA CON 
ENFOQUE MUNICIPAL. 
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GESTIONAR RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS PARA LA EFICIENCIA DEL 
ORGANISMO OPERADOR. 
 
 
 
V.XVIII. ECOLOGÍA Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE  
 
NINGÚN SENTIDO TENDRÍA TRATAR DE IMPULSAR EL DESARROLLO DE 
NUESTRA LOCALIDAD A PARTIR DE LAS POTENCIALIDADES DE SUS 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y NATURALES SI NUESTRA APUESTA NO 
CONSIDERARA EL RESPETO Y CONSERVACIÓN DE LOS MISMOS PARA 
DISFRUTE DE LAS FUTURAS GENERACIONES, POR ELLO UNA DE NUESTRAS 
POLÍTICAS MÁS FUERTES SERÁ LA PRESERVACIÓN DE MEDIO AMBIENTE A 
PARTIR DE UN DESARROLLO SUS TENTABLE, ES DECIR EN ARMONÍA CON LA 
NATURALEZA. 

 
 

 OBJETIVOS 
 
PRESERVAR Y CONSERVAR LOS RECURSOS NATURALES DISPONIBLES EN 
NUESTRA COMUNIDAD SIN MENOSCABO DE SU CALIDAD, LIMPIEZA Y BELLEZA. 
 
IMPULSAR LOS VALORES DE ARMONÍA Y RESPETO A LA NATURALEZA ENTRE 
PROPIOS Y EXTRAÑOS. 
 
PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE Y SUS ECOSISTEMAS A PARTIR DE 
ACCIONES COORDINADAS ENTRE LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y 
SOCIAL. 
 
 

 ESTRATEGIAS: 
 
INTEGRAR EL DIAGNÓSTICO DE REQUERIMIENTOS NORMATIVOS PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA MUNICIPAL. 
 
REGULAR EL USO Y EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES PARA EL 
SERVICIO TURÍSTICO. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
REALIZAR UN INVENTARIO MUNICIPAL DE LOS RECURSOS NATURALES 
EXPLOTABLES EN LA IDEA DEL ECOTURISMO. 
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REALIZAR UN CENSO DE PERSONAS CON ACTIVIDAD ECONÓMICA ASOCIADA 
AL TURISMO EN EL MUNICIPIO. 
 
REGULAR EL USO DE SUELO EN LAS MÁRGENES DE RÍOS, ARROYOS Y 
LAGUNAS; ASÍ COMO AGUAS TERMALES. 
REGLAMENTAR LA INSTALACIÓN DE COMERCIOS Y SERVICIOS AL TURISMO. 
 
FORTALECER EL MARCO LEGAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE EN EL 
MUNICIPIO. 
 
INSTRUMENTAR EL PROGRAMA MUNICIPAL DE ECOLOGÍA Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE. 
 

 
 
V. XIX. SEGURIDAD PÚBLICA Y COMBATE A LA DELINCUENCIA 
 
EN NUESTRO MUNICIPIO RESULTA IMPOSTERGABLE INICIAR UN PROCESO DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL QUE  PERMITA AL GOBIERNO CUMPLIR DE MEJOR 
FORMA CON SU RESPONSABILIDAD TUTELAR DE MANERA EFECTIVA LOS DERECHOS 
DE NUESTRA SOCIEDAD. 
 
A FIN DE QUE LOS CIUDADANOS DE TEZONTEPEC DE ALDAMA  EJERZAN  LA 
PRÁCTICA EL DISFRUTE DE NUESTROS DERECHOS INDIVIDUALES, SOCIALES Y 
COLECTIVOS ESTABLECIDOS EN LA CARTA MAGNA Y EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA ENTIDAD QUE CONFIGURA EL ENTORNO LEGAL Y DE DERECHOS DENTRO DEL 
CUAL SE DESARROLLA NUESTRA VIDA COTIDIANA Y SE EJERCITA EL RESPETO 
PLENO AL ESTADO DE DERECHO QUE OTORGA EL ESTADO, ARMONIZANDO LA 
RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE JUSTICIA, SEGURIDAD PÚBLICA Y DERECHOS 
HUMANOS MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE ACCIONES QUE PERMITEN UNA ÁGIL Y 
OPORTUNA ACCIÓN COLECTIVA PARA PREVENIR EL DELITO, UN DECIDIDO TRABAJO 
INSTITUCIONAL CONTRA LA DELINCUENCIA. 
 
EL ESTADO DE DERECHO ES UNA CONDICIÓN DE VIDA Y DE CONVIVENCIA, EL CUAL 
GARANTIZA QUE LAS PERSONAS EJERZAN, DE MANERA IRRESTRICTA, SUS 
DERECHOS Y LIBERTADES INDIVIDUALES, AL TIEMPO QUE SE PROTEGEN LOS DE LA 
COLECTIVIDAD. 
 
LA SEGURIDAD PÚBLICA ES UNA FUNCIÓN CONCURRENTE CON EL MUNICIPIO, 
DIRIGIDA A GARANTIZAR LA CONVIVENCIA ARMÓNICA ENTRE LA SOCIEDAD Y 
MANTENER UN ENTORNO DE PAZ SOCIAL CON ESTRICTO APEGO A LOS DERECHOS 
HUMANOS, PREVINIENDO LA COMISIÓN DE DELITOS E INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS, COLABORANDO EN LA PERSECUCIÓN DE LOS MISMOS Y 
PRESTANDO APOYO A LAS INSTANCIAS JURISDICCIONALES, FEDERALES, ESTATALES 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES. 
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LA TRANQUILIDAD, ARMONÍA Y PAZ SOCIAL SON FACTORES INDISPENSABLES PARA 
LA GENERACIÓN DE LAS CONDICIONES ADECUADAS PARA IMPULSAR Y POTENCIAR 
LAS CAPACIDADES DE LOS PUEBLOS; POR ELLO, ES NECESARIO HACER UNA 
REVISIÓN DE NUESTRAS DEBILIDADES PARA ASUMIR LOS RETOS QUE LA REALIDAD 
NOS IMPONGA, EN ESTE SENTIDO,  EL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y DEMOGRÁFICO, 
LOS MÚLTIPLES ACCESOS CARRETEROS, LA UBICACIÓN GEOGRÁFICA, 
ESPECIALMENTE SU CERCANÍA AL DISTRITO FEDERAL Y EL ESTADO DE MÉXICO, HAN 
PROVOCADO QUE HIDALGO Y EL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC REPRESENTE UN 
PUNTO DE OPORTUNIDAD  PARA LA DELINCUENCIA. 
 
ANTE ESTE ESCENARIO, DEBEMOS REDOBLAR ESFUERZOS PARA CONTINUAR 
CONSERVANDO LA SEGURIDAD PÚBLICA COMO UNA DE NUESTRAS MÁS PRECIADAS 
FORTALEZAS; PARA ELLO, CONVOCAREMOS A TODOS LOS SECTORES DE NUESTRA 
SOCIEDAD A CELEBRAR UN PACTO SOCIAL POR LA SEGURIDAD PÚBLICA Y 
FORTALECER DICHO ESQUEMA, MEDIANTE LAS REFORMAS JURÍDICAS NECESARIAS 
Y LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA HACER UN FRENTE COMÚN. 
 
ASPIRAMOS A CONSOLIDAR UNA POLICÍA DE PROXIMIDAD QUE SE ENCUENTRE 
CERCA Y SE IDENTIFIQUE CON LA CIUDADANÍA. QUEREMOS QUE LA GENTE 
RECONOZCA EL TRABAJO DE SU POLICÍA Y QUE CONFÍE EN ELLA. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
PROMOVER LA COORDINACIÓN DE ACCIONES CON LOS TRES ÓRDENES DE 
GOBIERNO, A FIN DE COMBATIR Y PREVENIR LA DELINCUENCIA. 
 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y EL PATRIMONIO DE LOS CIUDADANOS DE 
TEZONTEPEC Y MANTENER LA TRANQUILIDAD Y PAZ . 
 
PROMOVER LA CONFIANZA DE LA POBLACIÓN MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA EFICIENTES, OPORTUNOS, HONESTOS Y 
APEGADOS A LA LEY. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
FORTALECER LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
FORMULAR PROGRAMAS PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
INCORPORAR EL USO DE TECNOLOGÍA  PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. 
 
MODERNIZAR LA INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, TECNOLOGÍA Y LOS PROCESOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
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 LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
EFICIENTAR EL SISTEMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 
FORTALECER LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE ELEMENTOS A PARTIR DE LA 
APLICACIÓN DE PERFILES PSICOLÓGICOS Y PROFESIOGRÁFICOS QUE 
GARANTICEN SU ALTO RENDIMIENTO, LEALTAD Y VOCACIÓN DE SERVICIO. 
 
PROMOVER LA PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
RESPONSABLES DE LA PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL 
ÁMBITO MUNICIPAL A TRAVÉS DE UN PROGRAMA PERMANENTE DE 
CAPACITACIÓN. 
 
COADYUVAR EN LAS RESPONSABILIDADES ESTATALES DE PROCURACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 
FORTALECER LA VIGENCIA DEL ESTADO DE DERECHO SUJETANDO EL 
EJERCICIO PÚBLICO A LA OBSERVANCIA DE LA LEGALIDAD, LA 
TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 
IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 
 
 
 
V. XX. PROTECCIÓN CIVIL 
 
TEZONTEPEC DE ALDAMA NO ESTÁ EXENTO DE SUFRIR CONTINGENCIAS Y 
SINIESTROS POR PARTE DE LOS AGENTES PERTURBADORES NATURALES O 
PROVOCADOS POR EL HOMBRE. ANTE LA NECESIDAD DE UBICAR EN EL CONTEXTO 
SOCIAL LOS RIESGOS A LOS QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS MUNICIPIOS, EN RELACIÓN 
A DICHOS FENÓMENOS HA PUESTO DE RELIEVE LA NECESIDAD DE IDENTIFICARLOS 
CON EL OBJETO DE ESTABLECER LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
QUE PERMITAN DISMINUIR SU VULNERABILIDAD. 
 
UNA DE LAS CAUSAS DE LA CRECIENTE INCIDENCIA DE DESASTRES EN DIVERSOS 
MUNICIPIOS, TIENE QUE VER CON LA CONCENTRACIÓN DE LA POBLACIÓN Y DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE ZONAS URBANAS  POR OTRA PARTE, LAS FUERTES 
PRECIPITACIONES PLUVIALES PUEDEN GENERAR INTENSAS CORRIENTES DE AGUA 
DE RÍOS Y FLUJOS CON SEDIMENTOS EN ÁREAS MONTAÑOSAS QUE SON UN RIESGO 
PARA LAS ZONAS HABITACIONALES. LAS PRECIPITACIONES PLUVIALES CON GRANIZO 
PRODUCEN AFECTACIONES EN LAS ZONAS DE CULTIVO Y EN VIVIENDAS DE LA 
POBLACIÓN DE POBREZA EXTREMA, TANTO EN ZONAS URBANAS COMO RURALES DE 
LA ENTIDAD, MIENTRAS QUE LAS SEQUÍAS PROVOCAN FUERTES PERDIDAS 
ECONÓMICAS A LA GANADERÍA Y A LA AGRICULTURA PERO SOBRE TODO SE 
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CONVIERTEN EN UN GRAVE RIESGO PARA LA POBLACIÓN QUE DURANTE EL ESTIAJE 
PADECE LA ESCASEZ DE AGUA 
 
POR OTRA PARTE, LOS INCENDIOS FORESTALES REGISTRADOS HAN SIDO, EN SU 
MAYORÍA, PRODUCTO DE FENÓMENOS CLIMATOLÓGICOS QUE AUMENTAN 
CONSIDERABLEMENTE LA TEMPERATURA. LOS INCENDIOS, EN COMBINACIÓN CON 
LAS INADECUADAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS HAN LLEGADO AFECTAR EXTENSIONES 
BOSCOSAS CONSIDERABLES, LO QUE HACE EVIDENTE LA NECESIDAD DE CONTAR 
CON PROGRAMAS PREVENTIVOS Y LA APLICACIÓN DE NORMATIVIDAD EN LAS ÁREAS 
RECONOCIDAS COMO RIESGOSAS. 
 
ASÍ, LOS DESASTRES QUE SE HAN REGISTRADO SON, EN GRAN MEDIDA, RESULTADO 
LÓGICOS DE UN PROCESO DE URBANIZACIÓN ANÁRQUICO E IRREGULAR, DONDE LA 
FALTA DE OBSERVANCIA DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO 
HA SIDO LA NORMA; A ESTO SE SUMA LA PERMISIVIDAD O TOLERANCIA DE 
OCUPACIONES IRREGULARES.  
 
POR LO ANTERIOR, NUESTRA POBLACIÓN REQUIERE DE UN SISTEMA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL CONFIABLE QUE PERMITA IDENTIFICAR CON ANTICIPACIÓN LOS 
CONTEXTOS DE RIESGO Y ADELANTARSE, DE FORMA ÁGIL Y OPORTUNA, CON 
ACCIONES COORDINADAS DE ASEGURAMIENTO DE LA POBLACIÓN. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
CONSOLIDAR EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
PARA QUE RESPONDA CON EFICACIA A LAS EXPECTATIVAS DE LA POBLACIÓN, A 
EFECTO DE PROTEGER Y PRESERVAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LA POBLACIÓN, SUS 
BIENES Y EL ENTORNO, ANTE LA PRESENCIA DE AGENTES PERTURBADORES 
NATURALES O PROVOCADOS. 
 
ESTABLECER LAS BASES Y ACCIONES DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
FOMENTAR EL CUMPLIMIENTO LEGAL DE CORRESPONSABILIDAD DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 
IMPLEMENTAR Y FOMENTAR POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO DE UNA CULTURA DE 
PROTECCIÓN CIVIL. 
 
PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO DENTRO DE 
LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 
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 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
DESARROLLAR PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE ACUERDO A LA IDENTIFICACIÓN DE 
RIESGOS A NIVEL MUNICIPAL. 
 
PROMOVER LA ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE REGLAMENTOS DE PROTECCIÓN 
CIVIL, A TRAVÉS DE SUS BANDOS CORRESPONDIENTES. 
 
PROMOVER LA CREACIÓN DE MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS AL RUBRO DE LA 
PROTECCIÓN CIVIL. 
 
IMPULSAR LA CAPACITACIÓN PERMANENTE DEL PERSONAL DE LAS ÁREAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL. 
 
IMPLEMENTAR CURSOS TEÓRICO-PRÁCTICOS Y DE ESPECIALIZACIÓN PARA FORMAR 
CUADROS PROFESIONALES EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 
 
 
V. XXI. COMUNICACIÓN SOCIAL  
 
LA COMUNICACIÓN SOCIAL, CONSTITUYE UNA PREMISA FUNDAMENTAL EN LAS 
RELACIONES QUE ENTABLAN GOBERNANTES Y GOBERNADOS EN RESPUESTA A LA 
CONSTANTE PRESIÓN QUE EJERCE LA POBLACIÓN POR MANTENERSE INFORMADA 
DE LAS DISTINTAS ACCIONES QUE EL GOBIERNO PROMUEVE EN BENEFICIO DE LA 
COLECTIVIDAD, PERO ES, AL MISMO TIEMPO, UNA PRÁCTICA PERMANENTE Y UN 
VALOR ÉTICO QUE NORMA LA ACCIÓN DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS. EN 
ESENCIA, LA COMUNICACIÓN SOCIAL SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON LAS 
NECESIDADES Y ALTERNATIVAS QUE UNA SOCIEDAD TIENE PARA SU DESARROLLO Y 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE SU CONVIVENCIA POLÍTICA. 
 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SON ACTORES FUNDAMENTALES DEL CAMBIO 
SOCIAL Y POLÍTICO. EN MI GOBIERNO PROMOVERÉ EL FORTALECIMIENTO DE LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN, PARA QUE LOS MEDIOS ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS, 
PUEDAN LLEVAR A CABO SU FUNCIÓN DE INFORMAR CON OBJETIVIDAD, VERACIDAD 
Y RESPONSABILIDAD, DANDO CUMPLIMIENTO A LA EXIGENCIA DE INFORMACIÓN 
OPORTUNA Y VERAZ DE NUESTRA SOCIEDAD. 
 
BUSCARE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SUFICIENTE Y ADECUADA A TODOS LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO, GARANTIZA MAYORES MÁRGENES DE PARTICIPACIÓN 
EN LAS DECISIONES DE GOBIERNO Y MARCA LOS LÍMITES A LOS QUE SE SUJETA LA 
FUNCIÓN PÚBLICA BAJO LA PREMISA DE UNA ADMINISTRACIÓN HONESTA Y EFICAZ. 
 
EN LOS HECHOS, TENEMOS UNA FIRME VOLUNTAD DE RESPETO A LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN, ASPECTO QUE CONSIDERAMOS COMO EL PUENTE MÁS SÓLIDO DE 
UNIÓN Y COMUNICACIÓN ENTRE LOS GOBERNANTES Y GOBERNADOS, ASÍ COMO UN 
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VÍNCULO INDISPENSABLE PARA QUE SEPAMOS HACIA DÓNDE VAMOS Y CUÁL ES EL 
RUMBO QUE TOMAMOS PARA LLEGAR A UN DESTINO EN EL QUE HAYA MÁS JUSTICIA 
SOCIAL Y UN ESTADO DE DERECHO MÁS FORTALECIDO. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
ESTABLECER UNA POLÍTICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL PERMANENTE, EFECTIVA Y 
CORRESPONSABLE, QUE PRIVILEGIE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y FAVOREZCA EL 
ACERCAMIENTO DE LA SOCIEDAD CON LA FUNCIÓN DE GOBIERNO. 
 
CONSOLIDAR UNA CULTURA POLÍTICA SÓLIDA, MÁS INFORMADA Y MÁS 
RESPONSABLE, QUE INCENTIVE UNA ACTIVA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
FRENTE AL GOBIERNO. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
GARANTIZAR EL RESPETO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN TODAS SUS 
MANIFESTACIONES, PRIVILEGIANDO EL DIÁLOGO COMO VÍNCULO DE 
ENTENDIMIENTO POLÍTICO. 
 
CONSOLIDAR LOS VÍNCULOS QUE DERIVEN EN UN DIÁLOGO RESPONSABLE Y 
RESPETUOSO CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN, TANTO PÚBLICOS COMO PRIVADOS 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
PRODUCIR MATERIALES IMPRESOS, ELECTRÓNICOS Y AUDIOVISUALES. 
 
APLICAR TÉCNICAS DE SONDEO DE OPINIÓN PERIÓDICAMENTE. 
 
APOYAR LA DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES DE FOMENTO A LA LECTURA, EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA, ANIMACIÓN CULTURAL, INVESTIGACIÓN, CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y LAS CULTURAS POPULARES, EXPOSICIONES ARTÍSTICAS. 
 
ORGANIZAR CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LOS TEMAS DE EQUIDAD DE 
GÉNERO, PARTICIPACIÓN SOCIAL, VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, ADULTOS EN 
PLENITUD, RESPETO DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS, PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES, COMUNIDADES MARGINADAS, ENTRE OTROS. 
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V.XXII. ADMINISTACION MUNICIPAL (TRANSPARENCIA Y 
HONESTIDAD) 
 
MI  GOBIERNO HA DEFINIDO CLARAMENTE LA POLÍTICA ADMINISTRATIVA COMO DE 
ESTRICTA RACIONALIDAD EN LA GERENCIA PÚBLICA, DE AUSTERIDAD EN EL GASTO 
PARA UNA REDISTRIBUCIÓN DE EFECTIVO BENEFICIO COLECTIVO Y DE ALTA 
EFICIENCIA EN LOS PROCESOS DE ATENCIÓN A LA DEMANDA SOCIAL. 
 
QUIENES SERVIMOS DESDE ESTA ADMINISTRACIÓN ESTAMOS OBLIGADOS A 
PROMOVER EL RESPETO A LA LEY, A EJERCER NUESTRAS FUNCIONES CON BASE A 
PRINCIPIOS ÉTICOS DE HONESTIDAD, DE EJERCICIO PROFESIONAL ENTREGADO AL 
TRABAJO Y DE UNA PLENA CONVICCIÓN DE QUE PARTICIPAR EN LA FUNCIÓN 
PÚBLICA SÓLO PUEDE EXPLICARSE POR LOS BENEFICIOS QUE SEAMOS CAPACES DE 
GENERALIZAR ENTRE NUESTRA GENTE; UN GOBIERNO QUE FUNCIONE PARA 
REDUCIR LOS REZAGOS Y LAS VARIADAS PROBLEMÁTICAS SOCIALES. 
 
ESTE GOBIERNO REAFIRMA SU COMPROMISO CON EL RESPETO IRRESTRICTO DE 
LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS AL GARANTIZAR EL ACCESO 
GENERALIZADO DE LOS CIUDADANOS DE TEZONTEPEC A LA INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER PÚBLICO COMO MEDIO PARA TRANSPARENTAR LA ACCIÓN DE GOBIERNO 
Y PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA EVALUACIÓN PERMANENTE DE 
LA ACCIÓN GUBERNAMENTAL. 
 
ESTA INTERACCIÓN SE HA VENIDO DESARROLLANDO SOBRE MÁRGENES DE 
ENTENDIMIENTO DONDE LA CONCILIACIÓN DE INTERESES HA SIDO EL FACTOR 
FUNDAMENTAL  REALIZANDO UN PROCESO DE REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LOS 
PERFILES DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON EL COMPROMISO DE 
APOYAR LA CAPACITACIÓN PERMANENTE, ASÍ COMO LA DETECCIÓN DE AQUELLOS 
CASOS EN QUE SE PRESENTEN AUSENTISMO Y PRÁCTICAS QUE NO RESPONDAN AL 
ESPÍRITU DE SERVICIO, QUE DE INICIO, ESTAMOS COMPROMETIDOS A OTORGARLE A 
LOS CIUDADANOS DE TEZONTEPEC. 
 
NUESTRO RETO ES DARLE A LA POBLACIÓN MAYOR CONFIANZA EN SU GOBIERNO 
MUNICIPAL Y GENERAR UN AMBIENTE DE ESTABILIDAD, ARMONÍA Y PAZ SOCIAL. POR 
ELLO, ES NECESARIO QUE GOBIERNO Y SOCIEDAD PONGAMOS ESPECIAL INTERÉS 
EN AQUELLOS ESPACIOS DONDE ES MÁS PROBABLE INCURRIR EN ACCIONES QUE 
AFECTEN EL PATRIMONIO PÚBLICO O INCLUSO AQUELLOS EN QUE SE CORRA EL 
RIESGO DE ACTUAR EN PERJUICIO DEL PATRIMONIO DE LA SEGURIDAD Y EL 
PATRIMONIO DE LOS PARTICULARES. 
 
NUESTROS COMPROMISOS CON LOS HIDALGUENSES SE CENTRAN EN LA 
CONSOLIDACIÓN DE UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL TRANSPARENTE, 
HONESTA Y CON UNA ARRAIGADA CULTURA DE VALORES Y DE SERVICIO, EN DONDE 
LE CIUDADANO SEA LA PRIORIDAD Y LO MÁS IMPORTANTE PARA LA FUNCIÓN 
GUBERNAMENTAL.  
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 OBJETIVOS 
 
GARANTIZAR A LA CIUDADANÍA Y A LAS INSTITUCIONES DE CARÁCTER 
GUBERNAMENTAL EL PLENO Y LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
IMPULSAR UNA MAYOR PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS PROCESOS DE 
CONTROL, REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 
 
FOMENTAR ACCIONES DE CERTIFICACIÓN DE PERSONAL, PROCESOS Y SERVICIOS. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
ESTRECHAR RELACIONES CON ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES QUE 
PROMUEVAN MECANISMOS DE COLABORACIÓN EN ACCIONES DE INTERÉS 
COLECTIVO. 
 
CREACIÓN DE MÓDULOS DE CONSULTA VIRTUAL PARA TRÁMITES. 
 
CAPACITACIÓN DEL PERSONAL CON ENFOQUE DE LA NUEVA GERENCIA PÚBLICA. 
 
IMPLEMENTAR POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA Y HONESTIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 
IMPULSAR ACCIONES DE REFORMA ADMINISTRATIVA Y DE INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL. 
 
 
 
V. XXIII. RACIONALIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
FRENTE A LAS CONDICIONES ACTUALES DE GRANDES RESTRICCIONES 
PRESUPUESTALES QUE DISMINUYEN LA CAPACIDAD DE LA INVERSIÓN PÚBLICA EN 
OBRAS Y ACCIONES, RACIONALIZAR EL EJERCICIO GUBERNAMENTAL Y EL USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS, ES UN REQUISITO BÁSICO PARA GARANTIZAR MAYORES 
NIVELES DE EFECTIVIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE GOBIERNO Y 
ES UNA CONDICIÓN FUNDAMENTAL PARA OTORGAR UN MEJOR SERVICIO A UNA 
SOCIEDAD CADA VEZ MÁS PREOCUPADA POR EL DESEMPEÑO 
DE SUS INSTITUCIONES. 
 
RESPONDER A LAS NECESIDADES COLECTIVAS A TRAVÉS DE UNA ADECUADA 
ATENCIÓN A LA DEMANDA, SUPONE APLICAR CON CERTEZA LOS RECURSOS 
DISPONIBLES Y ORIENTAR LOS ESFUERZOS INSTITUCIONALES CON CRITERIOS  
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PLANEADOS Y FUNDAMENTADOS QUE DISMINUYAN LOS MÁRGENES DE 
DISCRECIONALIDAD Y QUE ELEVEN LA EFECTIVIDAD DE LOS PROCESOS EN LOS QUE 
SE SUSTENTAN; SUPONE TAMBIÉN, ORGANIZAR Y REDUCIR AL MÁXIMO EL GASTO EN 
LA OPERACIÓN DEL APARATO ADMINISTRATIVO, SIN VULNERAR EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES BÁSICAS, PARA PROMOVER EL AHORRO Y LA REDISTRIBUCIÓN 
DE LAS ECONOMÍAS ALCANZADAS CON PROPÓSITOS DE EFICIENCIA EN LA 
APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO. 
 
ELEVAR LOS NIVELES DEL DESEMPEÑO GUBERNAMENTAL EN SU OPERACIÓN 
INTERNA Y EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, REQUIERE LLEVAR A CABO UNA 
REVISIÓN PROFUNDA DEL EJERCICIO PÚBLICO ACTUAL PARA REPLANTEAR 
FUNCIONES Y FORMAS DE ORGANIZACIÓN, ASÍ COMO PARA ACTUALIZAR PROCESOS 
QUE PERMITAN UNA TOMA DE DECISIONES SUSTENTADA EN EL CONOCIMIENTO 
AMPLIO DE NUEVOS MECANISMOS DE GESTIÓN QUE AGILICEN Y HAGAN EFECTIVA LA 
RESPUESTA A LAS NECESIDADES SOCIALES Y QUE POSIBILITEN LA CANALIZACIÓN 
DE LOS RECURSOS HACIA LOS RUBROS ESTRATÉGICOS Y PRIORITARIOS DEL 
DESARROLLO. 
 
LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE LA RACIONALIDAD DE UN GOBIERNO, LA CALIDAD 
DE SUS SERVICIOS Y EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, OBLIGA A 
FOMENTAR EL USO DE CONOCIMIENTO ESPECIALIZADO PARA LA ORGANIZACIÓN 
ADECUADA DEL TRABAJO Y PARA LA CONDUCCIÓN EFECTIVA DE LAS DEPENDENCIAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO PARA TRANSPARENTAR EL MANEJO Y LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS QUE HOY MÁS QUE NUNCA, ES UNA EXIGENCIA LEGÍTIMA DE LA 
SOCIEDAD.  
 
 

 OBJETIVOS 
 
FUNDAMENTAR EL DESEMPEÑO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA DEFINICIÓN 
RACIONAL DE FUNCIONES Y PROCESOS CONGRUENTES CON LOS OBJETIVOS DEL 
DESARROLLO DEL MUNICIPIO Y DEL SERVICIO PÚBLICO. 
 
INSTAURAR NUEVAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN INTERNA. 
 
IMPLEMENTAR POLÍTICAS QUE REGULEN Y RACIONALICEN EL USO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS DESTINADOS AL FUNCIONAMIENTO DEL APARATO 
ADMINISTRATIVO  
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
PROMOVER EL USO DE HERRAMIENTAS Y NUEVOS ENFOQUES DE GESTIÓN QUE 
OPTIMICEN LOS RECURSOS EXISTENTES Y ELEVEN LA EFECTIVIDAD Y LA CAPACIDAD 
DE RESPUESTA A LAS DEMANDAS DE LA SOCIEDAD. 
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ESTABLECER MECANISMOS DE CONCURRENCIA Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
EN LA PLANEACIÓN Y EL USO CONJUNTO DE RECURSOS PARA GARANTIZAR UN 
MAYOR IMPACTO POSITIVO DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO. 
 
IMPLEMENTAR LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD QUE ORIENTEN LA 
PLANEACIÓN Y EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DIRIGIDOS AL PERSONAL DIRECTIVO 
ORIENTADAS A IMPLEMENTAR MECANISMOS DE REVISIÓN Y REPLANTEAMIENTO DE 
LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN LA 
INTEGRACIÓN DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS. 
 
IMPULSAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA CULTURA DEL SERVICIO PÚBLICO 
SUSTENTADA EN ENFOQUES DE CALIDAD EN LA GESTIÓN. 
 
PROMOVER AL INTERIOR DE LAS DEPENDENCIAS LA ELABORACIÓN DE INVENTARIOS 
DE SERVICIOS INSTITUCIONALES Y VENTANILLAS DE ATENCIÓN PARA OPTIMIZAR Y 
REPLANTEAR PROCESOS QUE BENEFICIEN A LOS USUARIOS CON LA DISMINUCIÓN 
DE TRÁMITES. 
 
VIGILAR EL USO Y APLICACIÓN CORRECTA DE LOS RECURSOS DESTINADOS A 
FORTALECER LA LABOR DE DEPENDENCIAS Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 
 
SUSTENTAR LAS ACCIONES DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL EN CRITERIOS DE 
RACIONALIDAD DE LOS RECURSOS Y AUSTERIDAD. 
 
 
 
 
V.XXIV. DIÁLOGOS CON LA SOCIEDAD 
 
ES INDUDABLE QUE NADIE CONOCE MEJOR LOS PROBLEMAS QUE QUIENES LOS 
PADECEN; SIN EMBARGO, SU TRATAMIENTO Y ANÁLISIS REQUIEREN DE PERSONAL 
AMPLIAMENTE CALIFICADO QUE FACILITE EL PLANTEAMIENTO DE SOLUCIONES, 
ALTERNATIVAS Y ORIENTACIONES GENERALES PARA ARRIBAR A MEJORES 
CONDICIONES DE BIENESTAR PARA LAS FAMILIAS 
. 
POR ELLO, LOS DIÁLOGOS CON LA SOCIEDAD, COMO RESPUESTA A UNA SENTIDA 
DEMANDA COLECTIVA Y POR DISPOSICIÓN DEL EJECUTIVO, SE CONSTITUYEN EN LA 
VÍA MÁS ADECUADA PARA ESTABLECER CANALES DE COMUNICACIÓN QUE 
GARANTICEN UNA ADECUADA INTERLOCUCIÓN ENTRE GOBIERNO Y SOCIEDAD EN LA 
BÚSQUEDA DE TRANSPARENTAR LA ACCIÓN DE GOBIERNO Y PROMOVER LA 
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CORRESPONSABILIDAD DE LA POBLACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS. 
 
DE FORMA PARALELA IMPULSAREMOS UN INTENSO PROGRAMA QUE PROMUEVA 
VALORES DE PARTICIPACIÓN, TOLERANCIA, RESPONSABILIDAD Y PROGRESO EN LAS 
NUEVAS GENERACIONES. COMO SOCIEDAD UN RETO ESTRATÉGICO, SERÁ DIVULGAR 
UNA CULTURA POLÍTICA DEMOCRÁTICA QUE NOS PERMITA GRADUALMENTE 
ALCANZAR CONDUCTAS SOCIALES SUSTENTADAS EN LA COHESIÓN E INICIATIVA 
SOCIAL.  
 
ES EVIDENTE QUE EN ESTOS DIÁLOGOS SE CRISTALIZA LA POSIBILIDAD DE 
ESTABLECER INSTITUCIONALMENTE UNA MANERA ORGANIZADA DE ESCUCHAR Y 
SISTEMATIZAR LAS OPINIONES, PROPUESTAS Y CONCLUSIONES DE NUESTRA 
POBLACIÓN, A TRAVÉS DEL RESCATE DE LAS DIVERSAS CONCLUSIONES QUE 
ARROJARON DICHOS ESPACIOS DE INTERACCIÓN, INTERCAMBIO DE OPINIONES Y 
DEBATE. 
 
 

 OBJETIVOS 
 
CONSOLIDAR UN MUNICIPIO PROMOTOR, QUE ESTIMULE E INCENTIVE LA 
PARTICIPACIÓN RESPONSABLE DE LAS BASES SOCIALES EN EL PROCESO DE 
PERFECCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
PROMOVER FÓRMULAS INNOVADORAS DE DIÁLOGO PARA FORTALECER LAS 
INICIATIVAS DE LA SOCIEDAD CIVIL. 
 
ESTABLECER UN DIÁLOGO PERMANENTE CON CADA SECTOR DE LA SOCIEDAD. 
 
 

 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
ESTABLECER UN ESQUEMA INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN DEL DIÁLOGO 
ORGANIZADO Y PROPOSITIVO CON LA SOCIEDAD. 
 
MOVILIZAR AL APARATO DE GOBIERNO HACIA LAS COMUNIDADES  DEL MUNICIPIO. 
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VI. EVALUACIÓN 
 
PARA ESTA ADMINISTRACIÓN, LOS MECANISMOS DE CONTROL Y EVALUACIÓN NO 
SON UN FIN EN SÍ MISMO; SON INSTRUMENTOS QUE COMPLEMENTAN EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE IMPLEMENTAREMOS 
INSTITUCIONALMENTE. EN UN ACTO DE PERMANENTE REVISIÓN DE LA ACTIVIDAD 
GUBERNAMENTAL, EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN SON, SIMULTÁNEAMENTE, EL 
INICIO Y LA CULMINACIÓN DEL PROCESO QUE SUSTENTA LA TOMA DE DECISIONES 
SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS Y LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
 
EN LA MEDICIÓN DEL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, LA EVALUACIÓN SE 
ORIENTA AL ANÁLISIS DE LAS DIFERENCIAS QUE EXISTEN ENTRE LO PLANEADO Y LO 
REALIZADO EN EL DESARROLLO DE UNA ACCIÓN PÚBLICA ESPECÍFICA.  
 
DE ESTA FORMA, ENTENDEMOS A LA EVALUACIÓN COMO EL CONJUNTO DE 
ACTIVIDADES QUE PERMITE VALORAR CUALITATIVA Y CUANTITATIVAMENTE LOS 
RESULTADOS DE NUESTROS PROGRAMAS Y SUS ESTRATEGIAS EN UN LAPSO 
DETERMINADO, ASÍ COMO EL FUNCIONAMIENTO Y PROCESOS DEL SISTEMA DE 
PLANEACIÓN QUE LES DIO ORIGEN Y QUE ORIENTA EL DESEMPEÑO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 
EN LA PRESENTE GESTIÓN, LAS ACTIVIDADES FUNDAMENTALES DE LA EVALUACIÓN 
SERÁN: COTEJAR LOS OBJETIVOS Y METAS PROPUESTAS CON LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS AL FINAL DE UN PERIODO DEFINIDO, VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS Y MEDIR SU EFECTO SOBRE OTROS 
PROGRAMAS Y SOBRE EL BENEFICIO COLECTIVO ALCANZADO, DE TAL FORMA QUE 
SE POSIBILITE LA RETROALIMENTACIÓN DEL SIGUIENTE CICLO DE 
INSTRUMENTACIÓN A EFECTO DE REVISAR LOS RECURSOS ASIGNADOS, LAS 
POLÍTICAS APLICADAS Y LA CONGRUENCIA ENTRE ACCIONES E INSTRUMENTOS 
PARA ASEGURAR QUE LOS RESULTADOS SEAN LOS ESPERADOS. 
 
LOS INSTRUMENTOS BASE PARA LA EVALUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
SON LOS SIGUIENTES: 
 
NORMATIVOS (DE MEDIANO Y LARGO PLAZO): 
 
- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 
 
- PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2005-2011. 
OPERATIVOS (DE MEDIANO Y CORTO PLAZO): 
 
- PROGRAMAS DE DESARROLLO. 
 
- PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 
 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO 
(COPLADEHI). 
 



                              PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  2009-2012 
             TEZONTEPEC DE ALDAMA, ESTADO DE HIDALGO 

 
 

 
ING. CLEMENTE CORNEJO CERÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL   
  

62 

 

- SUBCOMITÉS SECTORIALES, ESPECIALES Y GRUPOS DE TRABAJO. 
 
LA UNIÓN DE FORTALEZAS DE CADA UNO DE LOS INSTRUMENTOS MENCIONADOS Y 
LA DINÁMICA DEL PROCESO QUE ESTABLECERÁ LAS FORMAS EN LAS QUE SE 
ARTICULARÁN, PERMITIRÁN CONTAR CON UN SEGUIMIENTO SISTEMÁTICO Y 
RESPONSABLE DE LAS ACCIONES QUE PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 
CONTEMPLADAS COMO LA BASE DE ESTE MODELO DE EVALUACIÓN. 
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VII. LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS SECTORIALES: 
 

 EN EL ÁMBITO DE COORDINACIÓN INTERSECTORIAL, GUBERNAMENTAL 
Y NO GUBERNAMENTAL PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS ACCIONES DEL 
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL SE PROPONE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LAS ESTRATEGIAS SECTORIALES QUE SE ENUMERAN A 
CONTINUACIÓN: 

 
 EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD PARA EL DESARROLLO EN COORDINACIÓN 

DIRECTA CON LAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES DEL NIVEL 
ESTATAL Y FEDERAL; SECRETARIA DE ECONOMÍA, MEDIO AMBIENTE, 
SEMARNAP, PROFEPA, ETC. 

 
 INDUSTRIA, COMERCIO Y ABASTO Y TURISMO, EN COORDINACIÓN CON 

INSTITUCIONES DE SERVICIOS, GUBERNAMENTALES A NIVEL ESTATAL Y 
FEDERAL. 

 
 SEGURIDAD PÚBLICA EN COORDINACIÓN DIRECTA CON LAS INSTANCIAS 

GUBERNAMENTALES DEL NIVEL ESTATAL Y FEDERAL. 
 

 DESARROLLO MUNICIPAL Y PROFESIONALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA A PARTIR DE LA VINCULACIÓN CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES; ASÍ 
COMO LAS INSTANCIAS DE GOBIERNO ESTATAL Y FEDERAL. 

 
 ECOLOGÍA Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE A PARTIR DE LA 

COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS RESPONSABLES DENTRO DEL 
NIVEL GUBERNAMENTAL, PROFEPA, SEMARNAP Y SAGARPA. 

 
 DIÁLOGO CON LA SOCIEDAD; TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS A PARTIR DE LA COORDINACIÓN CON INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES LOCALES, ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES Y ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS; IFAI, 
TRANSPARENCIA MEXICANA, ETC. 
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VIII. LEGISLACIÓN MUNICIPAL 
 
 

 OBJETIVO 
 
APLICAR LA LEY EN MATERIA MUNICIPAL A FIN DE CUMPLIR CON LAS 
ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL ART. 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO Y LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 
DEL MUNICIPIO. 
 
 

 ESTRATEGIAS 
 
REGULAR LA ORGANIZACIÓN Y BUEN FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO, 
MEDIANTE LA REFORMA, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN Y PROMULGACIÓN DEL 
BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO, CIRCULARES Y REGLAMENTOS. 
 
 

 ACCIONES 
 
PROMOVER UN PROGRAMA MUNICIPAL DE REFORMA DE REGLAMENTOS Y 
CIRCULARES. 

 
ANALIZAR, APROBAR Y PUBLICAR LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y BANDO 
DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO. 
 
PUBLICAR EJEMPLARES DE DIFUSION DEL BANDO DE POLICÍA Y BUEN 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TEZONTEPEC UNA VEZ APROBADAS Y 
PUBLICADAS SUS REFORMAS. 
 
PUBLICAR BOLETINES INFORMATIVOS SOBRE CIRCULARES Y REGLAMENTOS 
DE ACUERDO A LAS NECESIDADES SOCIALES, DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO. 
 
DIFUNDIR LOS REGLAMENTOS Y CIRCULARES A TODOS LOS HABITANTES DEL 
MUNICIPIO CON EL FIN DE DAR A CONOCER LAS REFORMAS APLICADAS AL 
BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DE MANERA CLARA Y PRECISA. 
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IX. PROGRAMAS Y METAS 
 
EN SÍNTESIS, LA RELACIÓN DE PROGRAMAS Y METAS A ALCANZAR A PARTIR 
DE LA INSTRUMENTACIÓN DEL PRESENTE PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 2009-2012 SON LAS SIGUIENTES: 
 
 
 EJE RECTOR RELACIÓN DE PROGRAMAS METAS 
 

 EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD PARA EL DESARROLLO. 
 
PROGRAMA DE PROYECCIÓN  MUNICIPAL DE GENERACIÓN DE EMPLEO. 
 
PROGRAMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 
 

 OBTENER CRÉDITOS PARA EL DESARROLLO AGROINDUSTRIAL, 
SILVICULTURA Y ACUACULTURA. 

 
 PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO DE LA  INDUSTRIA, COMERCIO Y 

ABASTO Y TURISMO. 
 

 PROGRAMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO COMERCIAL Y 
GENERACION DE REGLAMENTACIÓN. 

 
CREAR 50 PYMES POR AÑO DE GESTIÓN.  
 
CALIDAD DE VIDA PARA EL BIENESTAR SOCIAL. 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE VIVIENDA. 
 

 PROMOVER LA CONSTRUCCIÓN DE POR LO MENOS 150 ACCIONES DE 
VIVIENDA DURANTE EL PERÍODO DE GESTIÓN. 

 
 PROGRAMA MUNICIPAL DE SALUD. 

 
IMPARTIR 50 PLÁTICAS Y/O CONFERENCIAS DE PREVENCIÓN DEL 
ALCOHOLISMO, MEDICINA PREVENTIVA Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD. 
 

 PROGRAMA MUNICIPAL PARA LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN Y MEJORA 
EDUCATIVA. 

 
GESTIONAR Y GENERAR 2 CENTROS ESPACIOS EDUCATIVOS DE NIVEL MEDIO 
SUPERIOR 
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GESTIONAR COMPUTADORAS PARA LOS DISTINTOS NIVELES EDUCATIVOS Y 
LA CONSTRUCCION DE 10 AULAS PARA LOS DISTINTOS NIVELES EDUCATIVOS. 
 

 IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE APOYO A LA MUJER EN VINCULACIÓN 
CON INSTITUCIONES DE ORDEN ESTATAL Y FEDERAL. 

 
IMPLEMENTAR POR AÑO 10 PLÁTICAS, TALLERES Y CURSOS A MUJERES Y 
HOMBRES SOBRE EQUIDAD DE GÉNERO, FORTALECIMIENTO DE LA VIDA 
FAMILIAR Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.  
 
DESARROLLAR ELPROGRAMA DE  APOYO A LAS MUJERES MALTRATADAS. 
 
BRINDAR ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN DELITOS SEXUALES Y 
CONTRA LA FAMILIA. 
 

 PROGRAMA MUNICIPAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES. 

 
 PROGRAMA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD. 

 
CREAR LA CASA MUNICIPAL DE LA JUVENTUD. 
 
CREAR 5 MAGNOS ESPACIOS DEPORTIVOS COMUNITARIOS. 
 
IMPARTIR 10 PLÁTICAS A ADOLESCENTES SOBRE EDUCACIÓN SEXUAL Y 
SALUD REPRODUCTIVA; 
 
PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA ANTISOCIAL Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES.  
 
DESARROLLAR UN PROGRAMA  PREVENCIÓN DEL EMBARAZO ADOLESCENTE. 
 
EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS ACCIONES SE LLEVARÁ A CABO DURANTE EL 
PERÍODO DE GESTIÓN 2009-2012. 
 

 PROGRAMA MUNICIPAL DE CULTURA. 
 

 CREAR LA CASA DE LA CULTURA MUNICIPAL. 
 

 PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y COMBATE A LA 
DELINCUENCIA. 

 
APLICAR PERFILES PSICOLÓGICOS Y PROFESIOGRÁFICOS A LOS MIEMBROS 
DE LOS CUERPOS POLICÍACOS. 
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FORTALECER EL EQUIPAMIENTO Y VESTUARIO. 
 
PROFESIONALIZAR A LOS ELEMENTOS A PARTIR DE ACCIONES 
PROGRAMADAS DE CAPACITACIÓN DURANTE EL PERÍODO DE GESTIÓN. 
 
 

 PROGRAMA MUNICIPAL DE ECOLOGÍA Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE. 

 
 INTEGRAR EL CONSEJO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE. 
 

 PROGRAMA DE RACIONALIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA. 
 

 PROGRAMA MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA Y HONESTIDAD. 
 
LLEVAR A CABO 6 REUNIONES ITINERANTES DE CABILDO POR AÑO, EN LAS 
COMUNIDADES  
 

 PROGRAMA DE REGLAMENTACIÓN 
 
APROBACIÓN DE BANDOS, REGLAMENTOS, DECRETOS Y CIRCULARES DE 
OBSERVANCIA GENERAL EN EL MUNICIPIO. 

 
PROGRAMA MUNICIPAL DE REFORMA, PUBLICACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO. 
 
PUBLICAR EJEMPLARES Y BOLETINES INFORMATIVOS, REGLAMENTOS Y 
CIRCULARES TEZONTEPEC. 
 
 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN: EN LO RELATIVO A LOS RECURSOS 
QUE EL MUNICIPIO HABRÁ DE EJERCER PARA EL AÑO 2009 DE ACUERDO AL 
RAMO 22 DE APORTACIONES MUNICIPALES, DONDE SE AGRUPAN LAS 
CANTIDADES RELATIVAS DE LOS DISTINTOS FONDOS, EL COMPROMISO DE 
ESTA GESTIÓN MUNICIPAL ESTA ORIENTADA AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
SIGUIENTES: 
 
 

 OBJETIVOS: 
 
GARANTIZAR TRANSPARENCIA EN LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. 
 
PROMOVER LA OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE ACUERDO A LAS 
PRIORIDADES. 
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IMPULSAR LA APLICACIÓN DEL GASTO CON UNA RACIONALIDAD DE 
SUFICIENCIA Y EFICIENTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
 


